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IN'rRODUCCJON 
~ .... 

Al decidir el desarrollo de un estridio jurídico, en op1mon de 
algunos autores, de. cierta complicación por los múltiples probJ'é
~as que en él pueden presentarse, he tomado en consideración v 
.tj~ ii1fÍuid~ en mi determinació!i l<lS s~~ienies ~~on~: · · · · · 

La suma hnportancia que representa para toda sociedad, una 
codificación más o menos acertáda . de sits - instituciónes, y tendien
te a· garantiZar las relaciones que de tOda índole, y en esté caso· jÜ· 
r-ídicas, se ve pi-ecisado á realizár -para "lograr su . subsist~ncia todo 
mlembro de· Ja· misnia, considerado' como parte ·1nt'egra:nte. de ella, 
es decir como un ente social. · · -

La simulación de los actos jurídicos al ser reglamentada por 
nuestro oérectio ·positivo, ha· Jogi-adó" áJgunas ventájas de coruii
deración.. No obstante es preciso ·recorio:::ér . que, en 'mi concepto, 
adoléCe tambiéri-de· algunos ·-defectos· por demás importantes . . -· ."": . . . . . ; . ' . ,. . " . . . 

Los puntos a desarrQllar, que estbp.Q de más inte~s al tratar 
~e la · simuJacipn - de 'i0s 'actos · jÜridi~ós, son ~ncialment:e:· L~ re
ferencia a Jos' tér~ros ·~rjudicados wr los acfos 'sirnuiá~ps, . toi:lá 
vez' que ]a garantía eiue. á .ellos "pueda' oforg~rse, ppne -. de 'i·elieve fas 
más de las veces, ia. buena armonia. con" qÜe puedan desarroilarse 
Jos negocios jurídicos - de toda sociedad, y con ello el progre¡;o de 
las Instituciones en cualquier pais adelantado. 

Estimo por otra parte, que el interés de este estudio, o de cual. 
quiera otro tema juridico diverso, aumenta proP<>rci<:,~a'lrnen~ -~ 
la frecuencia con que los actos que por él sean tratados, son lleva
dos a efecto; el que me propongo iniciar en las siguientes páginas, 



es por desgracia un medio más o menos favorito, y goza de la pre
dilección de aquellos deudores que agobiados por sus obligaciones, 
t·ratan de eludirlas de una manera. más o menos accesible, ocasio
nando con ello el perjuicio a sus acreedores, y Jo que es más repro
chable aún a terceros adquirentes, que algunas veces lo son de bue
na té. 

Es por ello que en mi opinión debieran Jos siinulantes, o par
ticipantes en Jos actos simulados, ser tratados con más rigor, y en 
atención a que en ocasiones se eSllleran ·en sus intenciones ilícitas 
o fraudulentas preparadas con cierta cínica sutileza.. Nos referi· 
mos aqui·, lógicamente, a la simulación llevada a efecto- -con esos 
fines. 

Es también importante Ja seguridad que el Estado, a través de 
sus dependencias correspondientes, debe darse a si mismo, en lo 
referente a Ja recaudación de impuestos o derechos, aunque cabe 
decir, que en Ja generalidad de los casos, •buen cuidado tiene el 
Estado de procurarse medidas adecuadas para tal objeto; es por 
ello que estimo de más urgencia, las medidas protectoras en inte. 
rés de los particulares y tendientes a evitar los perjuicios que los 
actos simulados puedan causarles. 

· Existiendo algunas figuras juridicas con las cuales Ja simula
ción es frecuentemente confundida, tales como el fraude y la re
serva mental, procuraré igualmente apuntar las diferencias radi
cales que entre ellas existen. para dejar de esta manera, expedito 
€'I camino al entendimiento de Ja simulación de Jos actos juridicos. 

Considero imprescindible en este estudio que habré de desa· 
rrollar, algunas referencias al aspecto procesal de la figura de lá 
simulación, tales como establecer la titularidlld de Ja acción y s11 
procedencia en determinados casos, que habrán de especificarse. 

Estimados en fin, los diversos aspectos que como los anterior
mente E:xpuestos, pueden presentarse en el estudio que a continua
ción inicio, procuraré tratarlos con la mayor claridad y precisión 
que me sean dables. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO Y EVOLUCION HISTOBICA 



CONVEPTO Y EVOLUCION HISTORICA 

Es muy común en las relaciones sociales en general, que los 
ho:rnbres con diversos fines, hagan aparecer Jo que reallnnete no 
existe, . o bien aparen.ten una cosa que en Ja reaJidad corresponde 
a otra. Es esto lo que en el lenguaje común se entiende por slinu
Jar, . de manera que existirá la simulación toda vez que haya una 
disconformidad entre la realidad y lo que se ha aparentado, o me
jor, decimos con :Francisco Ferrara, "cuando exista una ima~. 
carente de realidad". (1) 

Llevado el término de simulación al terreno jurídico, que es 
el· que realmente nos interesa, se dice que un negocio es simulado 
cuando tiene apariencia contraria a la realidad, ya sea por que no 
exista absolutamente o por que sea distinto de como - aparece; de 
otro modo, hay simulación en un negocio · jurídico cuando existe· 
una disconformidad intencional entre la "voluntad y su declara
ción", y acordada entre partes con el fin de engañar a terceros . 

.Dón Joaquln Escriche, en su DiCcionario Razonado de Legis
lación ·y Jurisprudencia, define la. figura de la simulaci6n en Jós 
siguientes términos: · 

"Esta palabra viene de ·la latina simul y actio, y según esta 
etimologfa indica el .concierto o la inteligencia de dos o más perso
nas para dar a una. cosa la apariencia de ot:r a. El objeto de la si
mulación es engañar, y bajo este punto de vista ·se halla compren-

(1) .-~rancisco Ferrara.-La Simulacié>11 de los Negocios Jurídicos. Pág. 
No. 59. 
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dida bajo el nombre general de fraude, del cual no se diferencia, si-
no como la especie del género. 

Para cometer la simulación es necesario el concurso de mu~ 
clios contrayentes que se pongan de acuerdo para engañar a ter
ceras personas o a los Magistrados, mientras que el fraude se hace 
muchas veces por uno sólo de los contra.yentes en perjuicio del 
otro'". (1) 

En páginas posteriores, al establecer la diferencia entre el frau
de y la simulación, nos referiremos nuevamente a esta definición, 
que no compartimos del todo. 

Históricamente esta figura tuvo su origen en el Derecho Ro
mano, aparece ya en una constitución que fué expedida· y promul
gada en el afio 659, en la cual. con extrema claridad Se decía: 

"IN CONTRACTIBUS REI VER.ITAS, POTUS .QUAN SCRIP-· 
TURA PROSPICI DEBE'I"'. "En los contratos hay que atender 
más a la verdad de las cosas, que a la escritura'". (2) 

En el año 294, por los Emperadores Diocleciano y Maximiano, 
se hacfan ·repetir los mismos principios: "ACTA SIMULATA VE
RITATIS SUBSTANTIAN MUTARE NON· POSSENT". "Los ac
tos celebrados con simulación no pueden ·cambiar la substancia y 
la verdad de las cosas" (3). 

La LEY JULIA ET PAPIA POPPAEA., en uño de sus pre
ceptos establecía contra los célibes (no casados), incapacidad para 
.recibir por sucesión, para eludir dicho precepto legal o para ocul
. tar la violación al mismo, recurrían al artificio . de matrimonios 
contratados,_ a lo cual el Derecho Romano respon~ó con el princi
pio "SIMULATAE NUPTIA NULLIUS MOMENTI SUNT". "Las 
nupcias simuladas son nulas con nulidad absoluta. (4) 

(1).-Don Joaquín Escriche. Diccionario Razonado de Legislación y 
· Jurisprudencia. 

(2, 3 y 4) .-Uría José M. S. J. Derecho Romano. Cit. por :Misael Pas
trana Barrero. Uni. Javeriana. Tesis. Pág. 307 y 308. 
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Era también usual que el propio testador G:eclarara falsamen. 
te en su testamento, ser deudor del célibe, por ;mutuo, depósito, o 
-Servicios recibidos, estipulando de esta :manera en favor del in.ca
paz y como si fuese pago, lo que en realidad correspondí!! a un le
gado o herencia. 

Los :mismos Elnperadores, Diocleciano y Maximiano, anterior
mente me:nclonados, establecieron este principio: "Si en vista de 
una donación, se finge un contrato de compra-venta, ésta no es 
ni deberá ser tratada por las Leyes como compra-venta, toda vez: 
que le falta un elemento necesario y esencial de la misma". (1) 

Pensamos por nuestra parte, que ese ele:mento del cual carece 
la compra-venta en este caso, y los actos simulados en general, es 
sin dUda la voluntad de los contratantes para llevar a efecto, real 
y ·efectivamente, una cmnpra-venta. 

Todo lo anterior hace pensar en opinión de algunos comenta
ristas, que en el Derecho Romano la simulación producía la nuli
dad absoluta del acto jurídico celebrado simuladamente. 

Es este, a grandes rasgos, el origen de la figura j:..rídica ob
jeto de nuestro estudio, en cuyas posteriores páginas desarrolla
remos, procurando hacer nuestras observaciones atendiendo a la 
simulación En general, sin descuidar su mayor importancia cuán
do dichos actos o contratos simulados son celebrados en fraude de 
-acreedores. A la vez atenderemos, por otra parte, tanto a nues·· 
tro Derecho positivo como las Legislaciones más adelantadas rle 
los diversos paises del mundo. 

(1) --P. Uría. S. J. Obra Cit. Pág.· .308. 
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CJAPITULO SEGUNDO 

ESENCJIA DE LA SIMULACJION Y SUS DIVERSOS· 
ASPEC'.1'08. 



ESENCIA. DE LA SDIULACION.. Y SUS DIVERSOS 

ASP:EC'I'()S ·'• 

Para .conocer a .fondo lo que es la simulación, expondremos al· 
gunas otras definiciones de est:a figura jurídica, para luego bus· 
éar en ellas los element:os esenciales que la forman. 

· ·Hay simulación cuando se celebra un convenio aparente, cu
yos éfectos son modificados o suprimidos por otro convenio con· 
temporáneo al primero, y destinado a quedar secreto. 

"Negocio simulado es el que tiene una apariencia contraria a 
ja realidad, o porque no Existe en absoluto, o porque E'S dlstint" 
de éomo ~parece". (1) · 

Habrá simulación cuando exista disconformidad entre la . vo· 
lunt:ad y su declaración, acordada entre las partes con : el fi~ _de 
engafiar a terceros. · 

Además de estas definiciones que anteceden, nos parecé· p:ru
duente agregar una explicación que hará más comprensible·· lá · na· 
turaleza de la figura juridica que nos ocupa. 

Dice Francisco Ferrara, refiriéndose· al negocio· simulado: _ "el"!· 
tre la forma intrin8Eca y la esencia intima,·· hay un contraste iíá' 
mativo, el neg0clo que aparentemente 'es -- serio y eficaz, es en s{ 
mentiroso y ficticio, o constituye una máscara para ocultar un ne
gocio distinto. ~ negoclo pues, está destinado a provocar una 
ilusión en el _públlco · que es Inducido a creer en su existé~cla y en 

(1) .-Francisco Feri'ara.~Obra citada páginas Nos. 60 y 61. 

13 



su naturaleza. tal como aparece d-eclarado, cuando en verdad, o no 
se realizó o se realizó otro negocio diferente del expresado en el 
contrato". (1) 

Definida que ha sido la simulación, creernos estar ya en po
t:ibllidad de buscar, para entenderla mejor, sus atributo::; esencia
les y que pueden reducirse a los siguiente:s: 

;FRIMERO.-Una disconformidad intencional entre la voluntad 
y su declaración. 

Esto significa que existe una divergencia entre la voluntad 
real y su de:claración. En otras palabras, una oposición entre lo 
..,iue realmente se quiso, lo interno, concertado por las partes, :,. 
lo que se declaró externamente. Las partes no quieren que s•? 
realice el negocio jurídico real y efectivamente, por tal motivo e:mi· 
ten una declaración que en ningún momento va de acuerdo con s1.t 
voluntad real, y pretendiendo con· ello, hacer aparecer ante terce
ros el nacinliento de una relación jurídica que no existe. Más con
cretamente, se trata de una declaración vacía. ficticia, aparente. 
que no tiene su origen en la voluntad real de quienes participan 
en ese acto. 

Es preciso insistir, en que la disconformdiad de la voluntad y 
su declaración en el negocio sinlulado. es intenciorial y de runguna 
manera involuntaria, como en el caso del error, e,n el cual existe 
también una contradicción entre lo querido y le declarado, y más 
que contradicción una divergencia, pero tal tiene su origen, no en 
un acuerdo premeditado, sino que es involuntario y nó lleva con
sigo la intención de producir el engafio a los demás. 

Para entender mejor la diferencia entre el error y la simula
ción, citaremos un ejemplo que nos permita apreciarla :más clara
mente. 

Si una persona adquiere una obra de arte, . con la certeza, o 
con la convicción de que se trata de un original, y sin embargo lo 
que ha adquirido es una copia, existe ahí una disconformidad, o 
un desacuerdo entre lo que se quiso adquirir y lo que se obtuvo, 
pero tal desacuerdo está fuera de las intenciones del comprador, 
puesto que en ningún momento fué su voluntad adquirir una co · 
pia, estamos en presencia de un caso de error; esto no sucede en la 

(1 y 2) .-Francisco Ferrara. Obra citada páginas Nos. 60 y 61. 
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siniulación, porque el que celebra un contrato simulado, es de an-
1:emano de su conocimiento que, 1o que dice hacer o querer, no es 
10 que verdaderamente hace o quiere, y sin que en ello haya me
diado equivocación alguna. sino por el contrario, es una inten
ción concebida con anterioridad con la tendEncia a provocar siem
pre un engaño a terceros. 

SEGUNDO.-La declaración disconforme con la voluntad se de
be a un acuerdo entre las partes, o simulantes. 

De aqui podemos infe:rir que para los fines de un act:o simula· 
do, no basta que una persona manifieste su voluntad en sentido di
verso del que realmente desea, sin.o que es preciso que la manifes
i'ación de voluntad en dicho sentido. se emita previo acuerdo entre 
les contratantes. Mejor dicho, el deseo de simular debe tener su 
origen en el acuerdo de les contratantes para emitir la manifesta
ción de voluntad ficticia ante terceros, y conservar, generalmen· 
te en. secreto, la voluntad real. Por consiguiente, la pluralidad dí!' 
voluntades es 1·cquisito indispensable para la existencia de un ne
gocio simulado, y por este motivo, sólo es realizable en materia 
de contratos. 

Si consideramos una declaracióh de voluntad emitida unila
teralmente, en sentido di versó ·a . aquel que quien la emite desea, 
c·xistirá una reserva rn.ental, pero · de ninguna manera · "simula:.. 
r·ión"'. Es la pluralidad de voluntades precisamente, lo ·que esta
bl-ce la diferencia entre la simulación y la reserva mental, mien
tras la primera requiere un acuerdo entre las partes o simulantes 
para llevarla a efecto, en la reserva mental sólo es neceSaria la 
exist::ncia de una voluntad única, declarada en la forma ya des
crita, y que se presenta generalmente en los actos unilaterales, oo-
1no los testamentos. 

TERCERO.-La intención de engañar a terceras personas cons. 
tituye el tercer elemento característico de la simulación. 

Es indiscutible que un acuerdo de voluntades para llevar ~ 
efecto un acto, simulado o no, debe llevar consigo invariablemen
te un fin, y ya lo hemos dicho antes, en la simulación es siempre 
el de dar apariencia de realic;lad a lo que no existe, o bien d&r for
ma dis.tinta a ciert~s hechos, para provocar el engaño a los terce-
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rOs, ~&aquí concluimos que siempre que exista la simulación, hará 
acto de . presencia el tercer el€mento que hemos apuntado consis· 
t-énte en . el engaño. 

· Hasta aquí solamente hemos hecho notar Ja existencia del fin 
cngafioso, p€ro debemos aclarar- que ese· éleiriento no significa en 
:modo ·alguno que siempre tenga que ser ilícito, toda vez que pue
de existir un acto simulado sin que el eleniento engañoso que lleve 
implícito, cause perjuicio a nadie. As~ P.U~e simularse un deter

. minado negocio juridico mediante la interposición de otra person?. 
distinta ·del contratante con el objetivo dé no poner al público al 
tanto de los negocios privados. Puede igt.Jalmente señal~.rse el · ca
sO ºd:e'·un~ºbenefactor que· desea .conservarse en el anorumato, para 

· evi~r : el ·reconocimiento de aquellos a quienes ha gratificado, . va
liéndose igualmente de una persona interpuesta, casos estos que· a 
pesar ·de tener el elemento engañoso a que nos venimos refiriendo, 
no son, de ninguna manera ilícitos, sino por el contrario, en el úl
timo de ellos se observa un fin inclusive, generoso·, como lo hace 
notar Josserand. (1) 

Autores hay sin embargo, entre otros. Messina (2) que sostfo
. nen que ·el elemento engañoso, no basta para, la existencia de la 
simulación, sino que ag.t'egan a ese engaño . el carácter de fraudu
lento, y la circunstancia de que necesiarlamenté deba ocasionar da
fio a terceros. 

No .. Compartimos esta opinión toda ·vez· que hemos especlflC~-
do con anterioridad los ele111entos de la simulación, que hemos de

. ducldo de su propia definición, entre los cuales no apareceº el as
pecto fraudulento como característica esencial. Expusimos ade
más ejemplificativamente para corroborar nuestro dicho, . dos casos 
tipicos··de simulación en los que existe el elemento engañoso, sin el 
fraude; el benefactor que por razones personales. se vale de lnter
pósita persona para llevar a cabo una donación, permaneciendo él 
·en· ·secrete>; asi también quien: ~ evitar poner al conocimiento 
•. ·i .-. . . 

· (1)- . .:_Louis josserand.-Derecho Civil. Tonio· II. No. 322. Pág,. 227.· 

(2) .-1\fessina, citado por Francisco Ferrara (opus Cit.) Pág. 67. 
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<iel públicó· el estado de, sus · negocios privados, acudiendo al artifi-
cio de una persona interpuesta. .. · 

. ·ES.· verdad si~ 'embargo,. :qué en Ja mayoría de los CaSOS, el m?-· 
gocio simulado tl~ne COJ11o fin úl~irno ·consumar el engaño fraudu
lento en perjuicio de· ·terceros, ·pero de aqul no puede inferirse que 
dicho aspecto sea requisito '.'sine qua non" de dicha figura juridi-

\ ca • .. _...: 

La simulación Se. perfecciona eri"' el momento de "1a . celebración 
dé ·un éOntrato ficticio ·o ilusorio, que con ello se cause perjuicio a 
Jos acreedores, se defraude a· Ja Hacienda Pública, etc., serán me
ras consecuencias o. efectos necesarios de la propia simulación, pe
ro no por ello elementos esenciales o Indispensables de su pr6pia 
configuración. · 

Nuestro Código Civil vigente para el · Distrito y Territorios 
Federales, no hace referencia a la simulación' 'con fines Jfcitos o ilí
citos, concretándose a definirla en general "en los siguientes térmi
.nos. 

"Es· simulado el acto en que las partes · declaran o confie<¡an 
falsamente lo que en rewidad no ha pasado· o no se ha convenido 
entre eDas" (articulo 2180 e.e. 1928). 

El Código Civil Argentino en su articulo 957 nos dice: "La si
mulación no es reprobada por la Ley cuando a nadie j>erjudi~a ni 
tiene un .fin ilicito ... ••, estableciendo con e)]o la existencia de Ja 
simulación licita y Ja iliclta. Corno ~ observa por la redacción del 
articulo transcrito, el Código Civil Argentino de una manera. clara 
y·· precisa; establece la posibilidad de que· exista un negocio simula
do sin que tenga . el caracter de f.r;-audulento, y consiguientemente: 
para dicha simulación perfectamente Ji~ita;. detennina .finalmente 
que no habrá sanción-. alguna. · · 

_-· ... El hecho ci~ que ·nuesti:o Código ~yil ."vigente, después de Ja 
definición de la simulación, establezca · 1a's sanciones para. la mis
ma, nos da Ja seguridad de que se está refiriendo a Ja ilícita;· y ia 
circunstancia por otra parte, de que no mencione la silnul~ón lí
cita, nos hace pensar que ello es debido a que para ~ha figura 
n·o·;. otorga· consecuencias juridicas, precisam~nte: en v:irtud de su 
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caracter Jícifo, pe·ro esto no es en modo alguno desconocer- su exfs-
tencia. 

No obstante, en mi concepto hubiese sido más acertado y de 
más técnica jurídica, establecer de una manera clara Ja existencia 
de Ja simulación lícita, como lo hace el Código Argentino. 

Quienes· sostienen que el elemento fraudulento es esencial p.'l
ra Ja configuración del acto simulado, exigen por consiguiente Ja 
oposición a terceros de dicho acto causándoles algún perjuicio. 
Nosotros hemos dicho sín embargo, que existe Ja simulación licita 
que a nadie perjudica, creyendo además haberlo deniostrado en Jas
Jíneas que anteceden. Por otra parte, la simulación se realiza ago
tando todos los elementos de su definición, aun antes de oponerse 
a terceros. 

Establecido que hemos la realización de la simulación ilícita: 
a Ja que se ha agregado el calificativo de fraudulenta, apuntamos 
también que se puede dar el caso de otra que no lo sea, es dech'., 
Ja que tiene el caracter de lícita. De la existencia de ambas s~ 
puede inferir que la simulación no siempre implica el fraude, y· 
agregar que éste no siempre tiene su origen en Ja simulación, sien
do pues dos · figuras distintas y que muy frecuentemente aparecen 
Ja una sin Ja otra, creemos oportuno, aún más. necesario estable
cer las diferencias que entre ambas figuras jurídicas existen, má."'Cí
me que siendo de configuración distinta, a menudo son confundidas 
entre si. . . · 

Dlferenclacl6n entre la sfJnuhlclÓn y el fraÚde. 

Las partes en un acto simulado, es decir los simulantes, no 
desean dar vida a una relación jurídica determinada, sino crea1· 
una simple apariencia detrás de la cual puede ocultarse un acto se-: 
rio, o bien no existir ninguno. En el acto fraudulento por el con• 
trario, se Jleva ~ efecto uno celebrado real y plenamente. Encon
tramos en esto la primera diferencia que entre ambas figurao;; 
existe. 

Por lo que a su finalidad se refiere, en el acto fraudulento; no 
es otra que la de perjudicar a terceros transgrediendo necesaria, 
mente un precepto legal. Por su parte la simulación no siempre 
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esta inspirada en moviles Ilícitos, segt1n lo berr.os dejado ya esta.
blecido. 

El derecho :no tolera el .fraude, en tanto que reconoce en la 
simulación una .facultad legitima derivada del derecho de los par· 
1:iculares a la libre contratación. Cuando la Ley condena la simu
lación ilicita por ocultar un frade, "lo que da ilicitud nl acto es 
niás el fraude que 1a simulación". (1) Así pues, la diferencia ra
dica en su configuración misma, en su finalidad, y en la posición 
distinta que ambas figuras juridicas adoptan con respecto a la ley. 
Es decir, el fraude es sieinpre ilicito, ya que se opone a algítn pre
cepto legal y conslguienteinente, causa daño a terceros, en tanto 
que la shnulacion como ya se ha dicho, puede bien existir licita
niente. 

~f".mlda que ha sido la simuJación y estudiados con amplitud 
cada uno de sus elementos constitutivos, hemos establecido tam
bién, sus diferencias esenciales con otras figuras con las cuales es 
frecuentemente confundida; reserva mental y fraude, confusión que 
se origina, porque la simulación las más de las veces conduce al 
rraude, o porque para efectuar éste se acude a la simulación, asi 
como tambien la semejanza de ésta con la reserva mental. 

Atendiendo a las explicaciones anteriores, y aclaradas las po
sibles confUsiones, nos encontramos ya en aptitud de exponer los 
distintos aspectos que puede revestir la simulación. Dada la hn
portancla que el estudio de los distintos aspectos a que vamos a 
referirnos, nos permitimos tratarla en capítulo separado a cuyo 
objeto dedicarnos las siguientes páginas de nuestra exposición. 

(!).-Arturo Acuiia Anzorena. Simulación de los At:tós jUrldicos . .Pág, 
No. 25. 
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DIVERSAS VARIEDADES DE LA. SIMULA.CION 

EN LOS CONT.RATOS 

Las distintas formas que puede revestir el engaño cometido 
por las partes en un cqntrato simulado, da origen a que la simUia
ción adquiera alguna de las siguientes modalidades: 

a)---SIMULACION ABSOLUTA 

b).--SIMULACION RELATIVA y 

e) .-INTER.POSICION DE PERSONA. 

Algunos autores agregan una cuarta modalidad a esta clasi
ficación, y que nosotros no la incluimos por considerar que sus 
~arÍlcteres la hacen caer dentro de las de la simulación relativa, 
reservándonos el final de esta exposición para. referirnos a ella_ 

a)---SIMULACION ABSOLUTA.-"Es acto absolutamente 
simulado el que existiendo en apariencia carece en absoluto de 
~ontenido serio y real'" (1). "La simulación ha creado una vana 
apariencia que no oculta ningún acto real; se dice entonces que el 
acto es ficticio". (2) 

Son casos de simulación absoluta aquellos en que el acto pre~ 
senta la apariencia de tal, pero en realidad no existe dicho acto 
ni ningún otro. 

(1) --Francisco Ferrarra obra citada. Pág. No. 191. 

·(2) .-Marcel Planiol. Derecho Civil. T. 11. No. 1188. - ¡ 
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En nuestro Derecho, el Código Civil de 1884 establecía en su 
articulo 1685: "Se llanta simulado el acto o contrato en que las 

_ partes declaran o confiesan lo que en realidad no ha pasado". 

Nuestro Código Civil vigente para el Distrito y Territorios Fe
derales, por su parte dispone en su articulo 2181: "La simulación 
es absoluta cuando el acto simulado nada tiene de real". 

Como se observa, la simulación absoluta consiste concreta· 
mente en el hecho de que, los simuladores llevan a la práctica un 
acto ficticio, con toda la apariencia de verd8.dero y mostrándose 
ante los terceros como si ejecutasen un acto real. Sin embargo. 
detrás de esa ficción, que constituye nada menos que la maniobra 
por medio de la cual se trata de sorprender a terceros, sólo existe 
la nada jurídica. Y decimos la nada jurídica, porque como más 
1:arde lo corrobararemos, dicho acto es inexistente a nuestro pare
c::er, en virtud de que carece de uno de los elementos vitales que 
todo acto jurídico requiere para su viabilidad, y este lo constituye 
la voluntad. 

Para ampliar nuestra explicación y hacer más comprensible 
el estudio de la simulación absoluta a que primeramente venimos 
refiriéndonos, nos permitimos exponer algunos casos de aplicación 
práctica de ·1a misma, en los cuales generalmente se aprecia corno 
nota característica el deseo de las partes de producir una disminu
ción ficticia de su patrimonio, o el aumento aparente de su pasivo, 
con la finalidad en ambos casos de reducir de esta manera la ga
rantía de sus acreedores, y finalmente eludir el cumplimiento de 
sus obligaciones por medio de esta figura jurídica de la simulación 

Dlsm.inuci6n ficticia del pa.trimonlo.-La enajenación ficticia 
de los bienes para sustraerlos fraudulentamente del alcance de 
sus acreedores, es un acto frecuentemente practicado en la vida 
judicial de casi todos los paises, y que lo ha sido por otra parte a 
través de todos los tiempos. 

Un deudor, ante el inminente peligro de una ejecución, quiere 
sustraer sus bienes de la acción de quien lo va a ejecutar; para 
ello, se apresura a simular venta de sus bienes a favor de terceras 
personas, a quienes_ ha puesto de acuerdo· con anterioridad para 
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que figuren como supuestos compradores, cuando en realidad el 
enajenante fingido ha de conser.var la propiedad de los mismos. 

Buen cuidado · 1:iene:n los simuládores en estos casos, de no 
omitir los requlsi1:os formales que el contra1:o a simular requle~. 
así, si se trata. de un inmueble con valor superior a $5.(l()().OO(), ]~ 
redacción de un inst:rumento púbJico y la debida in.scripici.ón en el 
Registro Público, todo ello con la tendencia cínica de hacer notar, 
inejor dicho, de ·aparentar su fingida buena fe, y eliminar hasta 
el Jnáximo las sospechas de sus intenciones fraudulentao;;. Llegado 
·el mo"men1:o de Ja ejecución, los acreedores se encuen1:ran con que, el 
pa1:rimonio de ·su deudor o se ha liquidado, o por lo menos es ya 
·insuficiente para la satisfacción de sus créditos. 

Ventn. de muebles· y daciones en pago sbnuladas.-Es frecuen
te también la ven1:a simulada de los bienes . muebles, que realizan 
los deudores para determinar su insolvencia aparente, y perjudicar 
con ello a sus acreedores. Así un deudor que conociendo lo poco fa
vorable de su si1:uación económica, simula la enajenación de sus 
bienes muebles para evitar en lo futuro una posible ejecución. 

Puede darse el ·caso de que dicho deudor ~aya sido ya dell)an
clado por alguno de sus acreedores; pero aún así, se· encuentra en 
la posibi1idad de valerse de la simulación para sustraer sus bienes 
muebles de- ia garantía de 8us acreedores. Supóngase que. dicho 
deudor ·es requerido de pago -judicialmente, y consiguientement~ 
embargados sus bienes por sus acreedores demandantes para ha
cerse pago en slis créditos; pero después al mismo juicio acuden 
demandantes de tercería para reivindicarse los b!en:es sobre los 
cuales ya se ha trabado ejecución, pues pasan dichos demandantes 
como adquirentes anteriores al Juicio, no obstante, que se trata 
de terceros que en conjunción con el deudor simularon una com
praventa con fecha simulada, anterior al Juicio iniciado por los 

. verdaderos acreedores, con el objeto de transferir del deudor a los 
1:erceros, sus derechos, tratando de eludir con ello el pago a sus ver
daderos acreedores. 

Da.clón en pago.-En ocasiones el simulador recurre a la daclón 
en pago para defraudar a sus acreedores; en virtud de ser .la da;;. 
ción en pago una forma de. extingir las obligaciones, el simulador 
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s~ vale de c.lla celebrándola simuladamente· para sacar sus bienes de 
sU: pa1;rimonio con el objeto ya indicado; argumentando en ocasio
nes con cierto descaro, que como carecía de numerario se vió pre
cisado a echar mano de sus bienes con tal de cubrir puntualmente 
t·on una obligación, cuando en realidad sólo estaba haciendo uso 
fingidamente de la figura de la dación en pago en fraude a los 
_terceros con quienes tenia realmente obligaciones que cumplir. 

La dación en pago con el fin de sustraer los bienes a causa de 
la proximidad de un etnbargo, es por dein.ás frecuente y presenta 
en la generalidad de los casos dos características muy acentuadas 
que son de por sí un indicio para revelar la simulación de dicha 
operación, a saber: se incluye generalmente todo el patrimonio del 
simulante, aun aquellos bienes que resultan indispensables para la 
satisfacción de sus más imperiosas necesidades personales, y se
gunda, que el deudor sigue conservando dichos bienes en calidad 
de propietario, o por lo menos el uso de los mismos-

Ceslón.-Otra de las formas de más o menos uso frecuente 
a la que acuden los deudores para defraudar a sus acreedores, es 
la cesión simulada, y así vemos que se simula con fecha anterior 
la enajenación del derecho de crédito embargado, bajo la forma de 
cesión o cesión en pago, con el objeto de eludir a los acreedores. 

Otras veces son los derechos hereditarios objeto de una cesión 
simulaaa a favor de un coheredero o una tercera persona, con el 
mismo fin de efectuar la sustracción de los biens heredados de una 
posible ejecución. · 

Aumento del paslvo.-Un caso de simulación absoluta en frau
de de acredores, lo constituye el aumento del pasivo ficticiamente, 
que se efectúa mediante la emisión de letras de ca.inbio u otros tí
tulos, y cuyo origen no es otro que el acuerdo previo entre el deu
dor y un tercero. Este medio ofrece algunas dificultades por lo que 
se refiere a la prueba, toda vez que generalmnte los títulos se emi
ten con una fecha anterior simulada, de aqui la preferencia de que_ 
goza este artificio entre los deudores que al peso de sus obligacio
nes tratan de eludirlas fraudulentamente_ 

Dereahoe ftJllle&.-Sobre los bienes inmuebles del deudor si
mulante puede contituírse ficticiamente verbigracia, una hipate.. 
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ca que tenga como antecedente lá simulación de una deuda que nun
ca existió. El supuesto acreedor hipotecario tendrá, en ese caso una 
falsa preferencia en el pago de su crédito ficticio, el cual hará valer 
en su :favor, reduciendo en forma considerable la garantia de los 
verdaderos causahabientes, y por otra parte el hecho de gozar de la 
preferencia en el pago significa ya un considerable perjuicio para 
quienes con verdado:o · derecho tratan de lograr la satisfacción de 
su crédito. Resumiendo diremos que en el caso en cuestión, existe 
una situación doblemente reprochable, dar origen a ún crédito fic· 
ticlo, y obtener preferencia en el pago, en virtud de que dicho cré
dito se tornarla en hipotecarlo. 

Vont;rato de sociedad-Para finalizar citaremos un caso más 
·de simulación absoluta consistente en la enajenación de bienes in
muebles bajo la forma de un contrato de sociedad celebrado ficti
ciamcnte. Una vez creada la sociedad imaginaria, los supuestos so
cios encuentran en ella un medio para enajenar simuladamente sus 
bienes, toda vez que éstos aparecen como sus aportaciones a la 
sociEdad ficticia. 

Tratada que ha sido con cierta amplitud la simulación absolu
ta, delimitadas sus características principalEs, y complementada con 
los ejemplos que anteriormente citainos, me permito tratar en las 
siguientes páginas la segunda forma, de las que reviste dicha figu· 
:l"a. 

b) .-SIMULACION RELATIV A.--Se realiza esta segunda ca
tegoría de simulación, cuando se disfraza la naturaleza. juridica del 
<'Ontrato; no se persigue aqui destruir los efectos del acto celebrado, 
sino que constituye ésta una verdadera operación. juridica, sola
mente que disfrazada por otro acto aparente, pues se ha querido 
ejecutar un acto distinto del que se muestra a los ojos de los ter
ceros. 

Con mayor claridad expresa Francisco Ferrara: "La simula
ción relativa consiste en disfrazar un acto, en ella se realiza aparen
temente un pegocio juridico, queriendo y llevando a cabo en reali
dad otro distinto" (1). 

(1) .-Francisco_ Ferrara obra citada, Pág. 223. 
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La verdadera naturaleza jurídica del negocio queda oculta, y 
cubierta por el negocio aparente, de esta forma los contratantes 
·sustraen al conocimiento de los terceros la verdad de lo que se han 
·propuesto realizar, valiéndose de la forma aparente y ficticia, ex
clusivamente para consumar el engaño. 

Nuestro Código Civil vigente para -el Distrito y Territorios Fe
derales, al referirse a esta figura, establece: "La simulación es re
lativa cuando a un acto jurídico se le da una falsa apariencia que 
oculta su verdadero carácter". (Articulo 2181 e.e.· de 1928 en su 
parte final). 

Es propio de la simulación relativa · la coexistencia por regla 
general, de dos actos, el acto aparente, ficticio, que los contratan· 
tes han simulado realizar, y el acto real, verdadero, que casi siem
pre es del conocimiento exclusivo de los simulantes. Esto aconte
ce, debemos explicar, cuando la simulación se refiere a la natura
leza del contrato, verbigracia, una donación bajo lb. forma ·de 
compra-venta. Ocasiones hay en que la simulación puede referir· 
se, o mejor, encontrarse en las cláusulas del contrato; tal sería la 
coinpra-venta cuyo precio se hace aparecer distinto al realmente 
estipulado por los contratantes; existe pues, un solo acto jurídico 
consistente en la compra-venta, y la simulación se refiere a su con
tenido. Este último caso es lo que algunos autores han llegado a 
considi:-rar como otra forma de simulación .(.1), pero nosotros, sin 
embargo, hemos establecido nuestro criterio en el sentido de con· 
siderarla como una variante de la simulación relativa, pero con 
sus mismos rasgos constitutivos. · 

Creemos importante insistir sobre la distinción que algunos 
comentaristas tratan de establecer con respecto a la simulación re
ferente a la naturaleza del contrato, es decir, cuando cozxisten dos 
actos, uno real que permanece como perfectamente válido, y otro 
que es el simulado y que COMO más adelante veremos ES inexisten. 
te; y la simulación en las cláusulas de un sólo contra.to. En el pri
mer caso se ·trata de una simulación relativa en cuanto &. la natu
raleza. del contrato, ocultando el acto real precisamente cubierto 

(l) .-Vér página No. 23. 
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por el acto ficticio. Y en el segundo, la simulación radica en algu· 
na o algunas de las cláusulas del contrato; exiStiendo pues un solo 
contrato, éste resultaría perfectament:e válido y solament:e inexis· 
tente Ja parte simulada en el mismo. Creelnos positivamente que 
<"On solo estimar las caract:eristicas de la simulación rel~tiva, los 
dos casos apuntados caerán dentro de la misJna, mejor, dentro de 
sú definición, sin que el segundo caso de referencia pueda conside
rarse como una cuarta clasificación de los negocios simulados. 

Podemos agregar que la simulación relativa, referida al con~ 
1.enido del contrato, puede presentarse en cualquiera de sus cláusu
las, tales como el establecer un precio distinto al deseado por las 
partes, simular Ja fecha, etc., etc. Pero repetimos que esto no nos 
autorizarla a afirmar que esas otras variaciones de la simulación 
relativa, constituyan otras tantas clasificaciones de la simulación 
en general, sino que se trata de distintas modalidades de la mis· 
ma. 

Dlferencl- entre la. simulación absoluta. y la relativa. 

Considerarnos importante hacer notar la diferencia tan radi
cal que existe entre la simulación absoluta y la relativa. En la pri
mera, solaniente existe el acto aparente detrás del cual no- hay 
negocio juridlco alguno; en tanto que en la relativa, además del 
?cto aparente, de la forma falsa, se encuentra el negocio real ·y 
efectivo que se quiso celebrar, o bien, si se trata de un sólo con
trato celebrado, entonces encontramos .la simulación relativa en 
las cláusulas del mismo. El objeto perseguido por las partes en 
los negocios relativamente simulados, es el de ocultar mediante 
el acto aparente, una verdad juridica, consistiendo ésta ya en un 
éontrato distinto al aparentado, o a una verdad alterada en las 
cláusulas del ~ismo, precio, fecha, etc. En tanto que en la ab
soluta sólo aparece el acto ficticio, para nosotros inexistente, de
trás del cual no se encuentra acto alguno. 

Como lo hemos hecho al tratar de la simulación absoluta, de
seamos exponer aquí también casos concretos de Ja relativa con 
el mismo fin de hacerla más comprensible. 

Slmulaelón rela.Uva. en la. naturaleza del cont;rat.o~La celebra
ción de una· donación bajo la forma .de una compra-venta cC>nsti-



tUye sin duda uno de los casos de más frecuencia, por lo que se re
fiere a la· simulación en la naturaleza del contrato, en· el medio 
jurídico. Ello se explica por la tendencia del simulante a eludir el 
pago de impuestos sobre donación que resulta más elevado que el 
de la compra-venta. De igual manera una donación puede reves
tir la forma de una sociedad, mediante una aportación fictic::.a es 
decir, que una vez creada ésta, ios sock>s fingidos de la m.isrna per· 
ciben como si fuesen socios verdaderos, bEneficics que en realidad 
constituyen la donación. 

Un caso más de simulación :re:lativa nos la ofrece la donación 
oculta bajo la forma de un reconocimiento de deuda; el donante 
acepta que existe una obligación anterior y que es totalmente si
mulada, ya que en realidad se trata solamente del ánimo de donar 
en bE:neficio del supuesto acreedor. · r 

Estos casos simulados relativamente, y referentes · a la natu~ 
raleza del contrato son celebrados en aquellos actos jurídicos ilí
citos o sus cón8ecuencias, tales co:rno las obligaciones nacidas del 
juego, remuneración a la concubina, obligaciones nacidas del con
trabando, e1:c., etc. (1). 

· · Debemos tener en cuenta que en nuestra Legislación existen 
disposiciones tendientes a reducir la frecuencia de estos casos ·si· 
muladas. El articulo 27 de la Ley de Impuestos Sobre Donaciones, 
para el Distrito y Territorios Federales, previniendo el caso de las 
donaciones ocultas bajo alguna otra fol,'Ina jurídica con el objetivo 
de defraudar a la Hacienda Pública en el pago de impuestos esta
blece: 

"Para los efectos fiscales se reputan donaciones: 

1o.-Las operaciones de compra-venta o adquisición de cual
quier especie efectuadas por l.os ascendientes o padres adoptivos". 

:De esta manera se especifica en cuatro fracciones siguientes 
de este misJno articulo, otros tantos casos, en que las diversas ope
raciones jurídicas se reputan ·donaciones para los efectos fiscales. 

0) .-Manuel Borja Sorian_o (comentario) Teoría General de las · Obli
.. · graciones T. 11. Pág. No. 265. 
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No obstante Ja existencia de algunas disposiciones en este sen; 
tidó, cÓntinúan siendo de escasa consideración Jos casos que en eJJas 
se enumeran, y bien poco se Jogran ·evitar, consiguientemente, Jas 
-consecuencias ~uduJentas que originan Jas partes simuJantes .en 
los contrat:os. 

Sünuladón en el contenido del contrato~Hemos expuesto has
ta ahora solaniente casos concretos de simulación relativa consisten
tes en la ce:lebración de un determinado contrato que sirve para 
<·cultar -a otro verdadero y completamente distinto, generalmente 
con la intención prenieditada por las partes de que permanezca en 
secreto. No es este el único caso de simulación de que se dispone 
para simtilar relativamente, toda. vez, que como lo hemos apunta
do, puede existir la simtilación en ·un contrato realmente efectuado, 
y encontrarse la si?nulación en el contenido del misino. 

Caso típico lo constituye la compra-venta lle:vada a cabo con 
Ja voluntad plena de las partes, en la cual reducen de :manera más 
c. menos considerable el p1 .?Cio realmente acordado entre ellas, . y 
c~sto con la finalidad de que cause menos impuesto. Es por de.."Jlás 
conocida Ja frecuencia con que ocµrren . estos casos de fraude a la 
Hacienda Pública. 

A contrario sensu, se simula también un precio con8iderable
men.te más elevado que el real, para prevenir en lo futuro que el 
vendedor pudiera recurrir a la rescisión por lesión del alterado 
contrato. Al e:stipUlarse un precio más elevado que el verdadero, 
pudiera no prtisperar la acción de rescición, en virtud ·de .no exis
tir uno de los elementos de la misma, desproporción· en las pres
taciones, o si por el contrario dicha acción prosperara, el ejerci
tante de la miSma se vería precisado a reintegrar al supuestó coin

prador un precio acrecentado por la simulación, y muy distinto al 
que .en realidad recibió. · -

Un contrato de arrendamiento celebrado con una re-nta e8ti
pulada de manera muy diferente, mejor dicho, notablemente redu· 
cida en .reiación a la que reaimente · se ·paga, constituye asf mismo 
otro ·ejemplo de simulación en el cóntenido del contrato. Obsérvase 
aquí también la tendencia de parte del arrendador, de eludir el pa
go de los verdaderos impuestos. 



Creemos haber dejado claramente estudiada la segunda cate
. ,goria ·de la sünulación, por lo cual en las siguientes páginas expon
orernos la tercera y · úlUma de ella, "interposición de persona", y 
que es nada menos, que la simulación de los sujetos que intervienen 
en la celebración del contrato. 

c).-INTERPOSICION DE PERSONA.-Supone esta catego
ria la concurrencia de tres personas para su realización: 

1a.-La persona interesada en la celebración del contrato. 

2a..-La persona interpuesta quien celebra el contrato en nom
bre propio sin que los efectos juridicos de dicha operación, afec
ten en última instancia su· patrimonio. 

3a.-La persona con quien se celebra el contrato; en ocasiones 
ignorante de que existe el primero. 

Francisco Ferrara en su obra "La sünulación de los negocios 
juridicos", lo exp~...a. de la siguiente manera: "La existencia de 
1.res personas una de las cuales se presta a formar, en su propio 
nombre, el vinculo que Interesa en realidad a otra que permanece 
ajena al contrato". (1). 

Es interesante preguntarse cuál es la situación juridica que 
la persona interpuesta guarda durante su intervención en el ne· 
goclo simulado. Se trata de un sujeto que va a hacer una adquisi
ción o contraer una deuda, o a efectuar cualquier otro negocio ju
rídico en nombre propio, y sin embargo, en interés de otra persona; 
decimos en interés de otra persona, ya que en última instancia es 
de su conocimiento que los derechos y las obligaciones adquiridas, 
o cualquiera que fuesen los resultados del contrato, de éstos él será 
un ·mero conductor. 

La doctrina concluye que se trata de uri mandatario en nom
bre propio, quien, adquiere derechos y contrae obligaciones mis
rnos que en un momento determinado afectan su propio patrimonio 
en virtud de haberlo hecho en nombre propio; aunque finalmente 
dichas consecuencias juridicas recaigan en el de su mandante. 

{l) .-Ferrara obra citada. Pág. 292-29!J. ·- ' ' • ~ •• • 1 • 
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Es preciso distinguir pues, dos diferentes momentos y que son 
por demás interesantes. El momento en que el mandante pór ad
quirir en ·nombre pr0pio, lleva a· su ·patrimonio, como más adelan· 
'te vereinos, Jos resultados del contrato y todas sus consecuencias 
jurídicas; y el momento p(>su:rior en que ·el mandatario se desliga 
de 'tal si1:uación y los dereCbos y obligaciones nacidas en virtud de 
Ja celebración del contrato afectan directamente al patrimonio del 
:mandante. 

La finalidad perseguida por el mandante al -recurrir ~ la simu
lación por "interposición de persona", puede ser simplemente la 
de ocultarse de la otra parte ·con quien va a contratar su manda
tario, o bien ocultarse de la ley ante la cual sea incapaz para la 
celebración del mencionado contrato, y que ha encomendado por 
esa razón a su mandatario, en fin, su intención puede ser, la de 
burlar una prohibición legal, la Interposición de persona que esta
mos tratando, reviste aquí el carácter de ilícita. Es pre--...isamente 
en este último caso cuando con más frecuencia se recurre a esta 
figura juridica, es decir, ante un impe::limiento legal para celebrar 
un contrato en nombre propio. 

Es esencial en esta clase de interposición, diremos mejor indis
pensable, la existencia de un acuerdo previo entre quien promue
ve la interposición, y la persona interpuesta, mandante y manda
tario, acuerdo que no sólo tendrá por objeto "preparar Ja celebra
ción del contrato, sino para determinar además, ei uso que el man
datario deberá hacer de los resultados del contrato, mejor dicho, 
de los efectos jurídlc.'Os que obtiene en nombre propio. Dicho acuer
do generalmente está destinado a quedar oculto a lo:; terceros. 

No obstante ignorar Jos terceros, el acuerdo entre mandante 
y mandatario, ello no implica que Jos actos que llegase a cele
brar el mandatario con ellos, no sean perfectam:nte válidos. e inata
cables para los propios terceros, desde luego llenando l<H: requisi
tos a que luego nos referiremos; e.;;to en virtud de que el mandata
rio, operando en nombre ·propio, es el titular legítimo de los dere
chos y obligaciones emanados de la relación, e inclusive, llegan a 
constituir una verdadera garantía para sus· acreedores personales, 
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y . así, supongamos efemprifícatíva:niente eI caso ae una quíeóra, dí
chos bienes entrarán a formar parte de la masa. 

Nos hemos referido hasta ahora a la interposoción real de
persona, en la cual dicha ¡::erscna interpue:sta sí existe, y anali
zando su naturaleza jurídica hemos afirmado que se tra:ta de 
un mandatario en nombre propio, y obligado a transferir a su man-: 
dante, los derechos y obligaciones resultantes de la operación err. 
que interviene, y recayendo finalmente en el patrimonio del pri-
1nero los resultados de la misma. (1) 

Ocasiones hay sin embargo, en que la interposición: de persn
na se lleva a cabo ficticiamente, es decir, la persona interpuesta pa
ra· nada interviene en la relación jurídica, sino que exclusivamente
se trata de un presta-nombre, comúnmente- llamado en la práctica .. 
testaferro u hombre de ·paja. 

La operación jurídica· se efectúa directamente entre el inter
ponente y el otro contratante, o mejor, entre los dos contratantes;" 
permaneciendo la person·a interpuesta extrafia a la relación, y pres
tando si acaso su cooperación material, compareciendo como par
te del contra1:o para perfeccionar la simulación, sin que es1:o tenga· 
que ocurrir necesariamente. 

Esta categoría de simulación, interposición de persona, requie
re que el acuerdo de simular no sea solamente en1:re interponente 
y persona interpuesta, sino que es indispensable que sea del cono
cimiento del tercer contratante, de no ser así, el sólo acuerdo entr~ 
interponente y persona interpuesta, constituiría una reserva men
tal con respecto al tercero, quien por otra parte si llega. n ignorar 
la simulación del negocio en cuestión, no contrae obligación, no ad
quiere derecho alguno, puesto que la persona inte:rpuesta no es S1 t 
representante. Un ejemplo nos permitirá hacer más con1prensible 
la anterior afirmación: · 

Una r-ersona X, primer contratante, desea transmi1:ir a Z ter
cer contratante, por medio de M persona interpuesta; para que: 
Z adquiera es preciso que conozca de la simulación, en caso con-. 
tra.rio la celebración se habrá hecho directamente con M. (2). . 

(1) .-Para Francisco Ferrara, la interposición real no constituye un .ac
to simulado, estima que la persona interpuesta es un verdadero par-. 
ticipante en el _contrato. Ob. cit. Pág. 288. 

(2) .-Feo. Ferrara.- Ob. Cit. 297. 
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De. nioClo diferente en la interpos1cion real a que: nos referlmos 
'Con anterioridad, cuando la persona interpuesta si interviene en 
la celebración del contrato en calidad de mandatario, ahl basta -el 
acuerdo entre el interponente y su mandatario, y al tercer contra
-t.ante se le niantiene oculta la simulación, ya lo hemos dicho que 
inclusive en contra del pa'trimonio de ese tercero se dirigen en oca
·siones las consecuencias fraudulentas de la mistna. 

Si hemos afirmado que en la interposición de persona, últim3. 
<ea.tegoria de la simulación, a que nos venimos refiriendo, la persona 
'interpuesta participa ficticimnente en el contrato, como un presta
nombre, debernos concluir que en ningún momento su patrimonio 
·sufre alteración alguna, y que los bienes objeto de dicho contrato 
no llegan nunca a considerarse dentro de su patrimonio ni a sig
nificar por ello una garantía para sus acreedorc:s personales. En la 
interposición real, la persona interpuesta juega un papel muy dife
Tente, se trata de un mandatario en nombre propio, y como tal lleg~ 
a ser titular de los bienes, derechos u obligaciones resultantes del 
<:ontrato, por lo tanto parte de su patrimonio, y garantia de sus 
acreedores personales. Esto desde luego si no han pasado aún al 
patrimonio de su mandante. 

Nuestro Código Civil vigente, en el capítulo de la simulación, 
no menciona la simulación por interposición de persona, limitiindose 
a señalar la absoluta y la relativa. 

No obstante, hemos encontrado que al hablar dicho Ordena
miento de determinados contratos, hace referencia a ésta cotego
ría de simulación, y asi tenemos verbigracia en el título de las do
naciones El artículo 2358 que expresa: 

"Las donaciones hechas simulando otro contrato a personas 
que conforme a ia Ley no pueden recibirlas, son nulas, yn sean de 
un modo directo, ya por interpósita persona". 

En esta forma damos por terminado el presente capitulo QUe 
hemos referido a las diversas variE:dades de la simulación en los 
contratos, y que como hemos expresado al iniciarlo hicimos la con
sideración de los diversos aspectos que puede revestir el engañ.o, 
es decir, según que la intención de los simulantes consista en la ce· 
lebración de un acto irreal, "simulación absoluta", un acto aparen
te para encubrir otro· real, o bien un sólo contrato, pero simuladas 



sus cláusulas. 'slmuJacfón relativa"r y finalmente Ja. celebración deT 
acto juridico valiéndose para ello de otra perSona, o Solamente de 
Su no.mbre. en virtud de un Impedimento legal, "interposición de per-
~~ . . . . 
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CAPITULO CUARTO 

GRADO DE INEFICACIA DEL CONTRATO SIMULADO . . 



~:HADO DE INEFICACIA DEL CONTRATO SIMULADQ 

Vamos a ocuparnos en el presente capítulo del grado de ine
ficacia, o efectos de la simulación en los contratos; refiriéndonos 
primeramente a nuestro Derecho Positivo, y posteriormente hacien
do referencia a las consecuencias jurídicas de la misma en los P.,rin· 
cipales Derechos- del mundo. 

El negocio juridico celebrado simuladamente. trátese de simu" 
!ación absoluta o relativa, debe caer dentro de alguno de los si
guientes grados µe ineficacia:. Nulidad relativa, nulidad absoluta o 
inexistencia.. · · 

Nos anticipamos a afirmar, que el contrato simulado único en 
la simulación absoluta, y el aparente, no el real, de la relativa, son 
inexistentes, así como la parte del contenido del contrato,· que ha 
sido .ficticiamente estipulada cuando existiendo un sólo acto, la si
mulación se refiere al contenido del mismo. A corroborar nuestro 
dicho, dedicamos las siguientes líneas de este capítulo. 

Afirma acertadamente Bonnecase, al hablar de la existencia 
de los actos juridicos: "El acto jurídico constituye un verdadero 

· organiSJDo· rigurosamente Sometido para su existencia a la preaencia 
necesaria de ciertos elementos de vida; sin esos elementos, el acto 
;jurídico no const:it;Úye, al igual que las personas físicas, sino una es
pecie· de ser no viable reducido a una pura materialidad" (1). 

'(l) .-,.Bonnecm1e, citado por Arturo Acuña Anzorena obra cit. Pág: 3@. 
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Consideramos por nuestra. parte al contrato simulado, cmno 
uno de esos actos jurídicos, carente de un elemento vital, y consis
tente nada menos que en la voluntad, o consentimiento, del que no 
disponen verdaderamente los simulantes, y que por ello es un acto 
condenado a la inexistencia. 

Examinaremos en seguida, algunos artículos de nuestro Código 
Civil vigente que nos proporcionarán la pauta que nos pennita soli
dificar nuestra afirmación, y principiando por establecer, qué debe
mos entender por "contrato". 

Artículo 1792. C.C. V.-Convenío es el acuerdo de dos Ó más 
per,;onas para crear, transferir, modificar o extinguir obligacio
nes. 

Artículo 1793 e.e. V.-Los convenios que producen o transfie
ren. las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos. 

Artículo 1794 e.e. V.-Para la existencia del contrato se re· 
quiere: 

I.-Consentimiento. 

II.-Objeto que pueda ser materia del contrato. 

Es precisamente este último artículo el que nos permite afir
mar que los contratos simulados· son inexistentes, puestO' que en 
i-u inciso primero establece como reciuisitó indispensable para la 
(:xistencia del contrato, el consentimiento, que no es otra cosa que 
que la voluntad de las partes para crear o transferir las obligacio
nes y derechos, en otros términos, la voluntad real para dar naci
miento a un determinado vínculo jurídico con el objeto d~ producir 
efectos. de derecho. 

En el contrato simulado las partes no han tenido nunca la inten
ción de crear o transferir obligaciones, únicamente simulan que ló · 
hacen. 

Trascribimos a continuación dos artículos más de nuestro Có
digo ·Civil vigente que fortalecen la afirmación que antecede, en -el 
sentido de la inexistencia de los actos jurídicos simulados; dichos ar
ticulos, aunque se refieren a la simulación absoluta, pensamos ·que la 
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.parte. simulada en los de:::nás casos· de· simulación, deben correr la 
misma suerte en virtud de carecer. de ·realidad. 

Artículo 2182 e.e. V.-"La sunulación" absoluta no produce 
efectos jurídicos.". ;u Creem<>s positivamente que si Su áfrimáclón 
es tan categórica es'débldo a.que se trata de un caso de inexistencia. 
de no ser asi, y se refiere a una nulidad y en último e:x:t~mo, a 
la nulidad absoluta, aceptarla que algunas veces si se produ.cen efec
tos jurídicos, aunque .solo fueren provisionales; y así nos lo hace sa
ber en su artículo 2226 que reza: 

"La nulidad absoluta, por regla general, no impide que el acto 
produzca provisionalmente sus e4:eet0s. los cuales serán destruidos 
· retroactivamente cuando se pronuncie par el Juez la nulidad" (art. 
2226 e.e. 1s2s). 

De esta manera creernos ·demostrar la inexistencia de los actos 
jurídicos simulados, inexistencia, ya lo hemos dicho, por que tales 
actos carecen de uno de los elementos que nuestro Código Civil esta· 
blece corno Indispensables para la existencia de todo contrato. el 
consentimiento. · · 

Como consideramos que no ha sido suficientemente explicada 
nuestra afirmación referente a que lo&·· actos simulados carecen de 
consentimiento, y en virtud de que·hay autores que afirman lo con· 
trario expresando que el acuerdo de voluntades que lleva a los simu
Jantes a la celebración del acto ficticio, constituye el consentimiento. 
nos permitimos pues exponer algo más a este respecto. 

En realidad })ay un acue~o de voluntades para llevar a cabo 
. el acto simulado, pero es fácil advertir que ese consentimiento ema
nado de loa simulantes tiene por objeto celebrar la ficción, pero de 
ninguna :manera se refiere el acuerdo de voluntades a la ceJebraclón 
del acto real, y consiguientemente el acto verdadero, nunca es que-
rido por las partes. · 

Ferrara lo afirrma de este modo: "Si hay consentimiento para 
la ficción, falta el necesario para la obligación, y por tanto el que se 
requiere para que se establezca la relación jurídica (1). 

(1) .-Ferrara citado por Acuña Anzorena Ob. <:;:it. pág. No. 41. 
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Cabe· repetir que al ·afirmar la inexistencia de los actos juridicos de 
la simulación absoluta y la relativa. por lo que se refieré a esta últi-
ma; en ella sólo es -inexistente el acto simulado, pero de ninguna 
,inanera el real, asi -en el ejemplo que hemos venido citando, de la 
_donación simulada por una compra-venta, es perfectamente válida la 
donación, acto real, e inexistente la compra-venta, acto aparente, ca
rente. de. voluntad; 

Garantia a la buena. fe de los terceros en los easos de simula-· 
clon-No podian pasar desapercibidos para el Legislador los dere
.chos del adquirente de buena fe que contrata con los simuladores, 
porque en los términos que se ha expuesto la inexistencia de los ac· 
tos simulados toda operación, se celebraría con el temor propio que 
ocasiona el estar expuesto, a que en un momento determinado, se 
despojara a alguno de los adquirentes de dichos dereehos, que hubiese 
adquirido de buena fe, en virtud del ejercicio de una acción de simu
lación . 

.. No es posible dejar a los terceros a merced de las maquinacio
nes y engaños de las partes, sin protección jurídica y sintiendo pesar 
continuamente sobre su cabeza, la amenaza de verse despojados, en 
_cualq•uier momento de sus derechos,··amenaza oscura contra la cual· 
no es posible la defensa individual y contra la que, por tanto, no cabe 
prevenirse, y amenaza además que proviene de la voluntad ajena y 
que ha sido preparada fraudulentamente" (1). 

Por otra parte, además de la protección a los terceros por dec 
más justa y razonable, de no existir ésta, se obstaculizarian de ma · 
nera considerable toda clase de <>Peraciones civiles y mercantiles. 
por la misma razón ya expuesta, del temor que ocasionarían- los 
negocios simulados. 

Ante semejante situación por demás peligrosa _para el desarro
llo de cualquier país, los derechos más adelantados del mundo mo
derno han adoptado las medidas de protección más diversas para 
los terceros adquirentes de buena fe, y que a grandes rasgos esbo
zamos a continuación: 

.(1) .-Ferrarar Oh. Cit. No. 61. 
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·Fue el :Derecho Alemán el primero en- considE:rar la ineficacia 
del ejercicio de Ja acción· de simulación en contra de los terceros. de 
buena fe, afirmando que la ficción del negocio, .no puede oponérseles 
sino a aquellos que la conocian, y que son los. únicos llamados a sufrir 
las consecuencias jurídicas .de los mismos, pero nunca a los terceros 
que confiaron en la seriedad del negocio que celebraban. Si Jos con
·.tratantes convinieron en que se trataba de un contrato ficticio, el 
cual hicieron a~recer como real al conocimiento de los terceros, 
para éstos debe considerarse como tal. 

Autores -~ªY que a~an. que el principio anteriormente enun
ciado de Ja inopÓnibllidad. a terceros, debe. subsistir aún cuando és-
tos hayan adquirido a. ~tulo gratuito. · 

En el mismo sentido .la doctrina francesa ha establecido una 
protección general,· que abarca: todos los casos y todas Jas catego~ 
rías de. terceros, sin considerar la manera como hayan adquirido. 

El artículo 1321 . del Código Civil francés establece la regla si
iuknte: "Los contra-d0cumentOs . sólo producen efectos entre las 
partes contratantes y no contra terceros"· 1(,1.). 

Quienes deben conllicleral"Be terceros.-Surge con respecto al 
articulo que acabamos de citar; ·una· aclaración por deinás :intere· 
sante que hace notar·Bonnecase relacionada con Jos· terceros y sus 
intereses. (2) 

Pueden existir acreedo~ quirografarios dd simufador, antes 
que ia simulación se realice, y terceros adquirentes de derechos rea
les, de buena fe, después que se ha llevado a ca~ el acto· simulado. 

. Por su parte Ja Ley considera· como terceros a los acreedores. 
quirografarios, y para quienes el acto simulado· no debe tenerse en 
consideración, sino que el acto real debe ser el único valedero; esto 
con el fin de que el bien vuelva al patrimonio del simulador y poder 

(1) ;-Nota. El contra-documento es el· contrato. o acuerrdo de volun~
des en ·el cual los simuJantes expresan . que se trata de un acto .si
mulado el que van a celebrar o bien :¡i es relativa Ja sim.. especi• 
fican a la vez el acto ·real de que se trata. 

(2) .-Julien Bonnecase Elementos de Derecho Civil. Pág. 491. 
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ejercitar en su contra los derechos correspondientes. Por lo que a 
Jos adquirc:ntes de derechos reales posteriores a Ja simulación se re
fiere, atendiendo a su buena fe, y en caso de que sea a eIIos a quienes 
el derecho deba proteger, tendrá que serles inoponibJe Ja acción de 
simulación, y tenerse como si fuese real el acto simulado, en el cual 
confiaron y continuar como titulares de los derechos que en dichas 
circunstancias adquirieron. De esta manera surge e] problema de 
saber si se protege a los terceros, acreedores anteriores a Ja simu
lación, o a los terceros adquirentes, de derechos reales, y posterio
res a la misma. Bonneca....<>e afirma que debe ser a estos últimos, y 
en virtud de que el acto aparente es el único conocido, y que por 

. otra parte crea con ello una situación en Ja. cual deben confiar •. 
y dehecho confían los terceros de buena fe; nosotros agregamos. 
eomo ya Jo hemos expresado, que esto significa dar seguridad legal 
a toda clase de operaciones en lo cual se basa, la más de las vece.:; 
el progresó de un país. 

Resumiendo diremos, que es una situación en la cual existen 
intereses de dos clases de terceros, Jos anteriores a Ja simulación, y 
Jos que de buena fe adquirieron de Jos simuladores después de efec
tuada ésta. A quiénes debe protegerse en tales condiciones? la 
doctrina francesa afirma. que a aquéllos que adquirieron de bue
na fe, confiando en Ja realidad de una situación ficticia. 

Para conocer aunque sea someramente Ja inclinación que nues· 
1ra Suprema Corte ha tenido a través de sus ejecutorias, por lo que 
8e refiere a Ja consideración de quienes puedan considerarse terce
ros, insertamos a continuación una de dichas ejecutorias: "Simula
ción, terceros con relación a Jos actos afectados de nulidad por 
causa de.--José Baleza Dos Santos, en su obra "La Simulación en 
Derecho Civil", dice: De una manera general, deben reputarse ter
ceros con relación .aJ acto simulado, Jos que no habiendo Eido parte 
en éJ, ni sus hen;:deros, son titulares de derechos ilícitamente per. 
judicados con la validez o nulidad del acto aparente, y a continua
ción · JJegá a considerar c0mo terceros, hasta Jos herederos del si
intilador cuando defienden un derecho propio contra Jos actos si
inulados del autor de Ja herencia. Ahora bien, si cuando se inició 
el juicio de nulidad de la .venta de un inmueble por simulación, en 
contra del comprador aparente, otra persona había adquilido ya de 



.éste dicho üunueble, y :registrado la escritura en que se hizo constar 
la operación respectiva, es decir, esta últhna. era ya titular de de
n:chos, debe esthnarse que ·ia misma no podia ser privada de tales 
derechos, sin que se· le oyera y venciera en juicio, y eso no puede 
estiinarse realizado por el hecho de haberse seguido un juicio en 
·contra de la persona de quien adquirió, porque sl como ya se dijo. 
este juicio se inició cuando tal adquisición ya babia tenido lugar~ 
no existe razón para que los derechos patrilnonialeS del adquirente, 
resulten afectados mediante un procedimiento en que no estuvo re
·presentado ni legal ni convencionalmente". Tomo LXXVII Fons Vda. 
-de Romero Catalina. Pág. 6528. 

Por lo que a nuestro derecho positivo se refiere, el articulo 
·2184 de nuestro Código Civil para el Distrito y Territorio~ Fe~ra
·les, · establece claramente la protección a los terceros, contra ·1os 
resultados del contrato simulado. 

"Luego que se anule un acto simulado, se restituirá la C9SR o 
derecho a ·quien pertenezca, con sus fiutos e intereses, si los hubie
re; pero si la cosa o derecho ha pasado a título oneroso a un tercero 
de buena fe, no habrá lugar a la restitución. 

También subsistirán los gravámenes impuestos a favor de ter
cero de buena fe". 

Para conéluir el estudio al que hemos dedicado este capitulo 
referente al grado de ineficacia de los actos simulados, y .a la pIY:>
tección que el derecho debe dar a los terceros en sus relaciones ju. 
rídicas con los sirnulantes, deseamos agregar un breve comentarlo 
al articulo 2184 C. C. que ya hemos citado y que en términos gene
rales estatuye, que después de anular un acto simulado se restitiu
~rá la cosa o derecho a quien pertenezca con sus frutos e intereses 
si los hubiere .. ·. y agrega, que si ia· cosa o derecho ha pasado. a ti
tulo oneroso a un tercero de buEna fé. . . concluye que en dicho ca
so. no habrá lugar a la restitución, comentamos: 

Corno puede apreciarse, para que la acción de simulación· re
sulte inoponible· a terceros de buena fé,. se requiere como requisito 
indispensable, que dicho tercero haya adquirido a titulo ·oneroso. 
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ESte'requisito de vital importancia que apunta·'nÚestro e.e. vigen· 
·te' ei1 E:I articulo de referencia, no lo encontramos en el artículo 1321 
del Código Civil Francés citado por Bonnecase, y que corno lo hemos dlcllo ahtes, no hace ninguna distinción entre los terceros, y 
nienos. aún al modo como hayan adquirido, y limitándose a exponer: 
4 'Los contra-documentos no producen en lo absoluto ningún efecto 
eontra tercero". 

Nos parece por demás acertada la medida que adopta nuestro 
ordenamiento, ya que para proteger a un tercero es preciso, y más 
aún de justicia, que éste haya adquirido ·a titulo oneroso~ Diaz Fe. 
rreira al referirse a los actos gratuitos se expresa de la siguiente 
nuu1era: "Desde que perjudican al acreedor, cualquiera que sean 
·las circunstancias, aunque haya la mejor buena fe tanto de parte 
del donatario como de parte del donante, pueden ser anulados, por
que el derecho de evitar dafio es preferente al derecho de obte 
ner lucro". (1) 

En el mismo sentido, y más concluyente aún el articulo 21.65 
.del C. C •. vigente, en el capittilo que se refiere a los actos celebra
dos en fraude de acreedores, nos dice: 

"'Si el acto fuere gratuito tendrá lugar la nulidad aún cuando 
haya habido buena fe de parte de ambos contratantes". 

Podernos afirmar, finalmente, que nuestro derecho positivo ga· 
rantiza plena,niente la buena fe de los terceros, aunque debiera ser 
:iliás explicito en su consideración, acerca de quienes puedP.n ser ter
eeros, como lo haremos notar en el capítulo de· Conclusiones. Sin 
embargo es c:ie tomarse en cuenta que como ya lo hemos expresado. 
Ja garantia a. la buena fe de los terceros, constituye la base de la se· 
guridad de las operacic;mes juridicas~ 

Consideramos por otra parte como un error lamentable, que 
nuestro ordenamiento hable de nulidad de los actos simulados, to
da vez que creemos haber demostrado que se trata de actos inexis-

-(1) .-Diaz .'Ferrerira, citado por M. Borja Soriano Ob. cit; No. ·1135. 
·. Pág. 235, . 



te,it:E>s, habiendo buscado fundamentos para nuestra afirmación, en 
Jos diversos articulas del propio Código, y que hernos comentado 
ampliamente. 

Para poder considerar complenientado el estudio de la slrnuia
clón de los actos jurldlcos que me he propuesto, estlrno pertinente 
referirme al problelna. del ejercicio de la acción de simulación, ya 
que es por dernás Importante establecer a quién corres¡pon<IP- la titu
laridad de dicha acción, tema al cual dedicaré el capitulo siguiente. 
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CAPITULO QUINTO 

A QUIENES COMPETE EL EJERCICIO DE LA A,CCION. 

DE SIMULA.CION 



: . A Qfil~ COMPETE .EL E.JEHCICIO D;E LA A.CCION 

DE ·SIMIJLACION 

Aspecto Procesal 

· El problern·a de saber quiénes son- titulares de la acción de si· 
mulaClón, ha dado origen a ·las más variadas opiniones entre diver
sos autores, refiriendo más bien el problema, acerca de Ja conside
ración de . que si las partes que .contrataron simuladamente. mejo~ 
dicho, los· sbnulantes, . pueden . gozar del· ejercicio de tal acción, o si 
el den!c;~o excluslvwnent.e" la otorga a los terceros que han resúita
".1?. ·perjudieados :por dicho acto. 

Examinarenios dicho problema, .que estbnamos de. muno_ .inte
rés. primeramente en nuestro Derecho - positivo, y posteriormente 
daremos a: conocer ·a grandes rasgos los lineamientos que guarda 
dicha acción en algunos otros ordenamientos jurídicos, de acuerdo 
~'On la opinión de varios autores. 

Afirmábamos anteriormente la inexistencia del acto simulado 
y exPQniainos los argumentos· que nos inclinan a tal consider~ción. 
Teniendo como afirmativa nuestra opinión de que el acto simulado 
e~. 111€.xlstente, creemos que la titulari48d, y con ello e~ ejercicio de 
la acción. qu~, nos ocupa, debiera poderse intentar~~ tOdo _lnte~
do, y IHU1:lend.o de este punto de vista, encontrarnos' que el articulo 
.2224 de nuestro Código CiVil para :el Distrito y Territorios Federa-
lei:.,. de 1928 así lq. ~xp~a: · · 

"El acto inexistente por i'alta de· consentimiento o de objete> que 
pueda ser .. materia de él, no producirá efecto legal alguno. ~o es 
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~usceptible de valer por confirmación ni por prescripción; su ine
xistencia puede invocarse por todo interesado". (Art. 2224 C. C.). 

Como a través del desarroJio de toda nuestra exposición hemO§ 
afirmado una y varias veces la inexistencia de los actos o contra
tos simulados, debernos advertir que nos inclinamos consecuente
mente a considerar, que todo interesado debiera tener la posibili
dad de ejercitar la acción de simulación, encontrando nuestro mejor 
fundamento en el artículo a que hemos hecho referencia. 

Inexplicablemente, sin embargo, nuestro Código _Civil al hablar 
del acto simulado lo considera afectado de nulidad, parece ·ser que 
se inclina por concedcr- lo que estima una· acción de nulidad contra 
actos simulados, solamente a los terceros perjudicados por los mis· 
mos, según se desprende del articulo 2183. 

. "Pueden pedir la nulidad de los actos simulados los tereeros 
perjudicados con la simulación, o el Ministerio Público ·cuándo ésta 
se cometió en transgresión de Ja Ley o en perjuicio de la Hacien
da Pública". 

Dada la redacción de este artículo, debe considerarse. y asi se 
hizo durante mucho tiempo, que la acción de referencia, solamente 
puede ejercitarse por los terceros que han resultado perjudicados 
por el contrato simulado,. o bien, por· el Ministerio Público E.'n los ca
sos que el mismo articulo refiere, p€ro nunca por Jos simuladores, 
quienes como ya hemos expresado, entendemos ·que a manera de san
cion deben soportar las consecuencias de.una situación, a la que ellos 
mismos dieron origen. . 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, interpre· 
tó de eSta manera el tantas veces citado artículo 2183, y se incli. 
nó· por dicha solución durante algún tiempo. A manera de ejemplo 
insertamos una· ejecutoría de Ja misma, en este sentido. 

"Simulación de contrat_os . de compra-venta, las partes no pue
den hacer valer Ja nulidad por causa de.-La nulidad por simula
ción de un contrato _de compra-venta, no puede ser ejercitada por el 
vendedor ni por el comprador, y tampoco puede hacer uso de ·esa ac· 
ción Ja persona que representó al vendedor en la celebración del con
trato". Torno LXXXIiI. Ferrlgno Vda. de Ferrara Serafina Pág. 
3105~ ~ 



. . En este mismo sentido se llegó a sentar Jurisprudencia por la 
sUprema Corte de Justicia de la Nación; basá.1Íd6se quizá en el tex
.1 o del artícUlo 2183, que En su primer párrafo estima, mejor dicho 
t:'Stableee, que los terceros perjudÍcados pueden ejercitar la acción de 
.simulación. · 

"Pueden pedh· Ja nUlidad de los actos simUlados. loo; tercero:;; 
perjudicados por Ja sünulación ... ,. . 

No obstante, parece ser que el criterio de la Suprema Corte ha 
variado a este respecto, y se ha normado en el sentido de conside
rar procedente el ejercicio de la acción, inclusive por los contratan 

· 1es 9ue dieron origen o nacimiento a la situación jurídica simulada. 

Criterio Sustentado por la. Suprema Corte de Justicia. 

El Doctor .Rafael de Pina, en un articulo publicado en la revis
ta de Ja Facultad de Derecho de México, alude a este cambio de 
.Juiisprudenéia, haciendo una exp<>Sición por demás clara y preei· 

· i::a P<>.r lo que a este problema se refiere. 

Expone el .mencionado autor: "La Sala auxiJiar de la S. C. de 
Justicia ha reconocido a las partes que hayan celebrado un contra· 
to simulado, la facultad de Ejercer Ja acción. para demandar su nu~ 
Jidad. Esta ejecutoria, (1) que interrumpe la Jurisprudencia ante
rior ha recaído en el Juicio de Amparo promovido por el Sr. A .. F. 
L. contra. actos de Ja segunda Sala del Tribunal Superior de Justi · 
c:ia de Coahuila, por violación de las garantias consagradas en Jos 
articulos 14 y 16 Constitucionales, consistentes en la sentencia de. 
finitiva pronunciada por dicho Tribunal el 6 de febrero del citado 
año, en él toca a la apelación relativa al Juicio Ordinario Civil se· 
guido contra la Sra .. C. C. R. ante el Juez Segundo de Jo Civil de 
Saltillo, Coah. sobre simulación de un contrato de compra-venta". 
(1) 

(1) .-.Aluparo Directo 2747 resuelto el 16 de octubre de 1952. 

(1) .-Dr. Rafael de Pina, la nulidad del contrato simulado, articulo 
pub; en la "'Revista de la Fac. de Derecho de 1\-léx." enero-marzo 
de 53. T. III. No. 9. Pág. 243. 
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En el artículo de referencia el Doctor R. de Pina expone los an· 
"f;ieccdentes del caso, y que nosotros. resumiremos a continuación, pÓr 
conSfderar que es fudi$pensa~Je para que puedan comprenderse las 
argtJJnentaciones que Ja' Sala Auxiliar de Ja Suprema Corte tuvo en 
consideración, y que dieron origen a esta Ejecutoria que vino a variar 

.Ja .Jurisprudencia anterior sentada por Ja misma. 

En el mes de marzo de 1946 el Sr. A. F. L. presentó ante el 
.Juez de Jo Civil de la ciudad de SaltilJo, de.manda en contra de Ja 
S·ra. C. C. R., para que se declarase la nulidad absoluta de una 
compra-venta simulada, y en la que él aparecía como vendedor de 

. un inmueble, y Ja demandada coJno C0111pradora del :mismo; solici
.· t.ando a1 mismo tiempo Ja cancelación de su inscripción en el Re
gistro Público de Ja Propiedad. 

Continuado que se hubo el proceso, se Jlegó a Ia Sentencia, en 
Ja. cual el .Juez absolvió a la demandada por considerar improc~ 
dente Ja acción de nulidad ejercitada por el demandante, fundándo
se para ello el Funcionario, en el articulo 2077 del Código Civil vi
gente en el Estado de Coahuila, (Este artículo es idéntico al 2183 
del Código Civil vigente en el Distrito y Territorios Federales, eJ 
cual ya hemos examinado). 

De acuerdo con Ja interpretación que de dicho articulo hizo e-! 
Juez de Jo CJviI de Ja Ciudad de SalÚllo, Ja acción de nulidad por 
simulación sólo debe concederse a Jos terceros perjudicados por dí· 
'cho acto. y aJ Ministerio Público cuando se comete en transgresión 
a Ja Ley; pero no a Jos participantes en el negocio simulado, y en el 
·caso concreto, el demandante había sido parte. 

Dada la inconformidad del vencido en dicha Sentencia, interpu
so recursa de apelación ante Ja Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Edo. de CoahuiJa, en el cual también se dictó resolución; 
confirmando Ja Sentenc:ia del Juez de Jo Civil que primeramente ha
bía conocido del caso, y fué precisamente esta resolución Ja que 
constituyó e1 acto recla.znado en el amparo directo que dfó origen 

.a Ja ejecutoria de que venünos tratando, y que como ya apuntamos, 
-Jnterrwnpe la Jurlspnidencia anterior sentada por la Suprema Cor
te. 
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.Argunlenta el quejoso que la Sala rE:sponsable ante la cual ha
bía apelado, babia violado el articulo 2077 del Código Civil 'Vigen-
1·e de Coáhuila. (Correspondiente al 2182 del C. C. para el Dto. y T. 
F.) "La simulación absoluta. no produce efectos jurídicos_ .. ". 
· Expresa. además et quejóso, que no obstante la interpretación 

1iniitativa que del articUJ.o 2183 ha hecho la Suprema. Corte de 
.JuStlcia, la doctrina más l;lriif~rme ha considerado que la simula
ción absoluta no produce efectos jurídicos, en virtud de la carencia. 
del consentímiE:nto de las :Partes; y que son ellas las que tienen me
jor interés y mayor dérecho para denunciar la simulación de un 
·contrato, y que por consiguiente, no debe negárseles el ejercicio de 
:ia acción para demandar. la nulidad absoluta o la inexistencia del 
contrato, porque faltando el consentimiento el acto es btexlstente, 
<Je acuerdo con el articulo 2118 del Código Civil del Estado de Coa.
huila. (Correspondiente al articulo 1794 del C. C. para E:l Dto. y T. 
E'. a que ya hemos hecho mención). 

En virtud de las consideraciones antes citadas, 1:anto legales 
como doctrinarías, expresadas por el quejoso, la Sala Auxiliar de 
la Suprema Corte de Justicia estimó como fundados los conceptos 
de violación que propone, agregando que la Jurisprudencia ya . exis-
1ente, en virtud. de estas nuevas consideraciones· debe variarse. 

Explica además la citada Sala, c0rno argumentaciones que tu
:vo para variar la Jurisprudencia ya sentada, que dicha tesis juris-' 
prudencial que niega a los participantes de un contrato· simulado el 
ejercicio de la acción para demandar lo que nuestro Código Civil 
Pstima como nulidad, tiene un fundamento único, y ·por añadidura 
dudoSo. · 

El principio general de dicha tesis, se resume de la siguiente 
manera: "La acción de nulidad por simulación sólo puede ser inten
tada por los terceros que resulten perjudicados con dicha sbnulaclón. 
y no por los contratantes". (1). 

. Refiriéndose a lo mal fundado de t;?Ste principio, explica Já. Sa
la· que las cinco ejecutorías que le dieron nacimiento, todas ellas en
cuentran su fundamento en el texto del artículo 2183 del C. C. para 
el Dto. y T. F.· tantas veces citado, al cual se atribuyó una supu~a 

. (1) .-R.. de Pina.-Art. de .referencia. 
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éJar~ad en su redacciÓn que· los condUjo al citado principio de que 
Jos simuladores no son titulares :de la acción para demandar la nu· 
lidad del acto simulado en' el cual participaron. 

En opinión de la Sala aludida, repetilnos, no existe tal clfil.idad, 
y no puede afirmarse que Ja redacción de este artículo no pudiese 
dejar lugar a duda; y ello se debe a que no excluye la posibilidad de 
.Que los participantes en el· contrato simulado, puedan ejercitar la ac
ción de nulidad. Si táJ articulo dijese: "Pueden pedir la r.ulidad de 

'los actos simuJados, sólamente los terceros perjudicados con la si· 
mulación ... ", pero al decir: "Pueden pedir la nulidad de los actos 
simulados los terce:ros perjudicádos con la simulación ... ", no es lo 
l'lUficientemente definitivo como .. para excluir a los contratantes del 
ejercicio de la acción, -para demandar la nulidad del acto o contrato 
simulado. 

Acude en su exposición la Suprema Corte, a través de la Sala 
-correspondiente, a la doctrina más generalizada para argumentar la 
carencia del consentimiento de las partes al efectuar el ucto simu
lado, y en atención a ello, considera que no han tenido la intención 
de que el acto real produzca sus efectos, es a los mismos .:!Ontratan-· 
tes a'. quienes corresponde la titularidad de la acción para pedir la 
nulidad de un acto cuyo nacimiento nunca pretendieron. 

La circunstancia de negar el ejErcicio de Ja acción al simulador 
que se ha desprendido de su bien, significa por otra. parte en opinión 
de Ja Sala, permitir un enriquecimiento indebido a favor del otro 
contratante, que trata de sacar el mejor provecho de la situación a 
que el contrato simuJado los ha llevado a él y a su cómplice, y esto 
no seria justificable ni jurídica ni moralmente, porque equivaldria 
a caStigar solamente a uno de los simuládores y eri beneficio del 
otro. 

Con estos y otros muchos razonam'.entos en el mismo :::entido, 
concluye lo expresado por la Srua Auxiliar -de la Suprema Corte en 
(.>Sfe proceso que vino a variar la tesis jurisprudencia! que concedía 
el ejercicio de la acción de simulación solamente a los terceros per~ 
judicados por la misma, y haciendo eXtensiva la titularidad· de la 
misma a los contratantes o simuladores. Asi afirma -textualmente 
para concluir; "Consecuentemente se conce:de el am:Paro solicitado 
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por e"l quejoso, part:E< en e"l coritra:to suntiladO, y ºse modifica 1a ji..tr1s: 
prudencia sentada ·por la Suprenía Corte, que negaba a ]os contra
'tantes el de:recho de pedir "la nulidad del contrato con fundntnento en 
ia simtilación'"'. {1) 

Breve eriftca a la· ·e~lorla que antecede. 

~ razones que se tuvieron en cuenta ·para variar la jurls· 
prudencia de la Suprema Corte, e:n opinión del Doctor Rafael de 
Pina, no son lo suficientemente poderosas para llegar a Ja conclu
-sión de que los simuladores, participantes por consiguiente en el 
"."Ontrato ficticio, puedan ser titulares de la acción para pedir la 
nulidad de"l mismo. A este respecto opina el mencionado autor: 

"El criterio que ha seguido la Sala Auxiliar de la Suprema Cor
te de Justicia para destruir la jurisprudencia anterior que negaba 
n las partes contratantes la facultad de pedir la nulidad por simula
·ción del contrato por ellos celebrado, se funda evidentemente en la 
doctrina sostenida a este respecto por algunos tratadistas extran
jeros, pero no en el verdadero sentido de la norma legal aplicable 
al caso. Y sustituir un precepto hasta ahora considerado claro ~~ 
1:erminante, por una norma deducida de una doctrina más o menos 
discutible. constituye a nuestro juicio un error manifiesto". (2). 

La argumentación anterior emitida por su autor Doctor de Pi· 
na, nos parece por demás acertada, y al adherirnos a ella, agrega-
JnOs: . 

El considerar a los simulantes como titulares de la acción para 
demandar la nulidad .del acto ficticio por ellos mismos creado, cree· 
mos que contribuye a fomentar la frecuencia con que los partici
pantes en un contrato irreal, simulado, y generalmente con fines 
:fraudulentos, acuden a ella, ya que estarán- siempre en la posibili· 
<;(ad de anular, si se les concede: tal acción, y si así conviene a sus 
intereses, los actos a que hubiesen dado lugar. Por otra parte, el 
simulador enajenante, podrá readquirir en determinados casos, por 

(1) .-Citado po~ el Dr. de Pina, Revista de la Fac. de Mcx., artítulo cit. 

(2) ;-Artículo dtado. 
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fo menos~ una parte del óíen of>;fefo def confrafo sírr peÍlSar· en que- Sll!. 

cómplice, con ql.üen ha participado en. la combinación pudiese de
fraudarI.o. 

Debemos aclarar que esta. afirmacíón que ahora: hacernos, DO" 

es contraria a la que en algún Jugar de nuestra: exposición liemos: 
Pxpuesto, en lo que se refiere·a Ja posibilidad, o mejor dicho, al prin
cip¡o . por demás justo de que cualquier interesado pudiese ejercitar 
Ja acción de simulación, decúnos que no es contradietoría:, Sl.lPÜesto· 
que lo hemos afírrnado partiendo del punto de vísta de ·qtie el acto 
simulado para nosotros es inexistente, y en este cas0, cu"1lquier in::. 
teresado debiera tener ese derecho. No obstante eSia afirmación. 
pensamos que, ya que el Código Civil vigente psra el Dto. y T~ F~ 
habla de nulidad, por Jo menos debiera contrárrestar Ja ·incllnación; 
que al uso de los actos ficticios o simulados tienen los dcl.ldores, y 
a los cuales acompaña las más de las ·Veces, la intención fraudulen
ta, negándoles la acción correspondiente, para demandar Ja nuU
dad de los mismos. 

En esta forma damós por concluido este aspecto en el cual ha
c~-mos notar nuestras consideraciones por lo que se refi~ al crite
rio .. que la Suprema Corte· de .Tusticia ha concedído en Jo tocante al 
ejercicio, o mejor dicho, a Ja titularidad de Ja acción de simula~ 
ción por parte de los contrátantes, creadores del convenio ficticio. 
y que, repetimos, no compartimos dicha opinión. 

Condiciones pura. el ejercicio de lá. acción. 

- Del inciso _anterior, pOdemos inferir que el ejercicio de la ac
ción de simulación corresponde a los terceros pe:rjudicados por la 
misma, siempre y cuando hayan adqu_irido a título onel'O!:o, según. 
!>e desprende del articulo que a este respecto hemos mencionado, dP_ 
11uestro Código Civil vigente, y dejamos asentado además que el 
criterio últimame:nte seguido por la Suprema Corte tiende a conce-
der, a los simulantes el ej~rcícío de la misma." · 

Reconocido· pues por nuestro Derecho positivo que a los terce
ros perjudicados por la simulación sí les corresponde, sin lugar a 
duda, el dErecho de demandar la nulidad del contrato ficticio, va
mos a tratar de definir claramente las condiciones que para ello se 
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:i·equieren, ·tra·tando -eil· 'p:ñmer ."'termino de establecer con la mayo:· 
exactitua posible e:l concepto de terceros perjudicados por Ja simu· 
!lación. 

AUriq1le pa~e. que se trata de un concepto. :demasiado· "claro. 
'eJ de fos terceros perjudicados, sln embargo es preciso comentai-, 
-para sU mejor rnl:endimlento, euando dicbo tercero se encuentra en 
1:a1 situación, y cuándo realmente ha rt!eíbldo un daño o un perju1-
'cio en ocasión del contrato f".ingldo, -y--por conslgt.iiente saber cuan
-do pueCle considerarse como titular de la acclon p3ra impugnar ese ac
'to, o contrato que Jo ha perjudicado. En otros termlnos, nos propon~· 
nios aclarar las condiciones en· que .debe estar dicho tercero, par.a que 
;prospere en su favor el ejercicio de la acclon correspondiente. 

O~ aguI el priné::ipio ·general para el ejercicio de cualqulera 
utra acción, la existencia ·de un interes jurídico por ·parte del sujete 
QUe desea hacer uso de la Jn1sma. En e1 caso C!e la simulación, se 
~nsfderará que existe ta1 interes, cuando la conse:rvaclón del acto 
~bnu1ado Je ocasion~ un ~erjuicio en sus derechos; cabe Dclarar sin 
r~mbargo, que para que esto ·suceda, los 'derechos del tercero deben 
:sufrir efectivmnente tal perjuicio, pues estimamos que el sólo teinor 
de que este sobrevenga, no basta, o mejor, no constituye una razón 
suficiente para el ejercicio de la acción.· Hacemos mención a este 
probleina, porque existen· autores, entre otros Chiovenda.. que con
Sideran · que es suficiente el temor por parte del tercero de que el 
perjuicio se le ocasione, para que este· pueda ejercitar la acción dé 
referencia: 

"Siendo la acción de simulación simplemente declarativa, no es 
necesario, corno en ·las acciones de condena. una violación actual 
del derecho, sino que basta el simple temor de QU<' el acclonante SU· 
fra. un daño si la simulación no se declara· judicialmente". (1) 

. . . En este capitulo que en su rnayo_r· parte hemos dedicado a con
sideraciones procesales, nos referiremos a la prueba de. Ja shnula
ción, toda vez que hemos establecido ya a quiénes compete el ejer
cicio de la acción. ·· 

(1) .-Chiovenda, cit. por Acuña Anzorena. oh. cit. ·pág. 154-. 
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PrUel;a de Ja.- Sbnulaeióa. ··· 

Entre las partes. 

· Ent:re las partes. En opínión de Francísco Ferrara. para probar fa: 
simulación entre las partes, se requiere de fa prueba escrita. Pensamos
que se refiere al contra-documento· por medio del cual las partes se:. 
cretamente acordaron Ja símufación, y a Ja vez estípuiaron el ac:.. 
to que realmente desearon celebrar, y que sígnífíca por otra par~ 
te el mejor medio probatorío de que alguno de Jos símulantes pue
da valerse contra su cómpilce. 

Por Jo que se refiere al Derecho Fran.cés, expresan PlaníoT 
y Ripert lo siguiente: · · 

"Entre las partes y s\.~o causahabientes, -cuando la cuantía de 
la operación sobrepasa· Jos quinientos francos, y por ser Ja sirnula-
cíón un con.trato, el acto secreto no podrá con1probarse, sino con 
:Un doctunento escríto o por .un comíenzo de pru~bs. por escrito; lo 
propio podemos decir cuando Ja cuantía fuere inferior a quíníerito,;; 
:francos y el acto ostensible constar por escríto". (1) 

;Posteriormente, sin embargo, acláran que la simulación que se 
neva a efecto con un fin ilicito, o porque haya existido dolo o violen
cia en perjuicio de una ·de las partes, o bien ·se -trate de un fraude a 
1:erceros, podrá también . probarse por medio de testigos o presuncio
nes. De aquí podemos concluir que el Derecho Fran.cés c'lSi no po
ne re.Stricciones para la prueba de la simulación, al:in entre las par
tes, toda vez que ésta casi siempre, tiene un fin ilícito, se ·tra'ta de
perjudicar a una de las partes, y. con más frecuencia aún, tiene co
trio. finalidaci"-dcfraudar a terceros. 

Prueba. por terceros contra las partes. En virtud de ser contra Ies 
terceros generalmente los fines, o los efectos de los actos simula
dos, permanecen ajenos dichos terceros, a las maquinaciones de los 
sirnulantes. Es p0r ello, que la prueba por eseríto les sería por de
tnás dificil; ante esta circunstancia no desconocida por el legislador 
el · derecbo les concede cualquier medio de prueba. Este prirncipio 

(1} .-Planiol-Ripert. Tratado práct.ico de Derecho Civil F1·ancés. T. 
VI. Pág." 475. 
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nos parece sumamente prudente, pues ya hemos visto que los nego
cios simulados, se preparan con cierta sutileza, con el objetivo de 
evitar las sospechas del fraude en cuanto ello sea posible, y hemos 
apuntado además, que los simulantes procuran no omitir requisito 
alguno, ni de fondo ni de forma, al celebrar Ja ficticia operación, 
pór Jo que pensanios que en ningún momento seria aceptable res· 
1 ringir a los terceros perjudicados, los medios probatorios de que 
puedan valerse contra la simulación. 

Muy justificado encontramos por otra parte, que los derechos 
más avan:zados del orbe establezcan a este respecto presunciones le· 
gales de simulación, aunque en nuestro medio, como siempre que 
se trata de intereses del Estado, son más abundantes en Derecho 
Fiscal. (Art. 27 Ley del Impuesto sobre Donaciones citado en la 
página 23). 

Dada Ja importancia de saber a quiénes compete el ejercicio de 
la acción, asi como las condiciones que tales sujetos titulares de Ja 
misma, deben guardar, hemos dedicado este capitulo que ahora con-· 
cluimos a consideraciones de este género, y al cual hemos ante
puesto Ja nota de aspecto procesal. Asimismo esbozamos somera
mente, algo referente a Ja prueba en el proceso que los terceros per
judicados siguen contra Jos simulantes. 

En nuestro siguiente capitulo trataremos un problema de su
ma importancia referente al estudio comparativo entre la acción 
de simulación, objeto de nuestro estudio, y la acción Pauliana. 

Consideramos importante dicho estudio en virtud de que con 
.suma frecuencia trata de identificarse a la simulación con la ac-
ción Pauliana; la razón de eJlo estriba principalmente, en que en 
ambos casos el deudor quiere sustraer sus bienes al alcance de sus 
acreedores, con fines fraudulentos, esto no obstante, valiéndose en 
dichos casos de medios completamente diferentes. 
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CAPITULO SEXTO 

ESruDIO COMPARATIVO DE LA ACCION DE. 

SDllJ'LACION Y LA ACCION PAlJLIANA 



. F.sTVDIO COMPARATIVO DE LA ACCION DE 

SDHJLA.CION Y LA ACCION PAULIANA 

Hemos dicho que a pesar de que €ntre estas dos figuras juridi• 
cas, existe una considerable diferencia, a menudo trata de identifi
cárseles; ya que también en la simulación, la finalidad puede ser la 
misma que en -los .actos atacables por la acción Pauliana, es decir. 
Ja intención de defraudar a terceros y aún más, en forma directa de
fraudar a los acreedores provocando los simulantes, o deudores en 
E.Ste caso, una falsa insolvencia mediante contratos· O actos: ficticios 
que por ser tales, el deTecho concede a los terceros la acción para 
pedir su nulidad_ 

Principiaremos pues este estudio estableciendo, aunque sea a 
grandes rasgos, cómo y cuándo opera la acción Pauliana y con~ 
tra. qué actos Se concede Ja misma; y esto nos proporcionará su pri· 
mera diferencia con la acción de simulación. 

Para que un tercero pueda ejercitar la acción Pauliana, aparte 
de que los actos de su deudor le hayan ocasionado un perjuicio, qu~ 
es la circunstancia que le dá nacimiento a la acción, se requiere que 
por virtud de ese acto fraudUJento del propio deudor sobrc-venga s•.1 
insolvencia, de otro modo, que el acto fraudulento aparte de perju
dicar a terceros, tenga como consecuencia resultante la insolvencia 
de quien lo ejecute. · · · -

Esto no sucede en la s~Uiación, ya que el perjudicado por los 
actos en tal caso, podrá accionar contra los mismos aunque la in
solvencia provenga de actos posteriores imputables o no a los simu
lantes, y más aún, cuando ni siquiera se presente tal insolvencia. 
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·Esto se comprende por la naturaleza misma de la acción de 
simulación, dado que el objetivo del perjudicado al ejercitar la rnis· 
ma, tiende siempre a poner de relieve la falsedad de los actos lleva
dos a cabo ficticiamente por los simulantes, y basta por lo tanto, 
que haya un interés jurídico en favor de los terceros para que ésta 
proceda. es decir, que si en ocasión o por motivo de los actos ficti
rios de los simulantes se ha ocasionado una disminución aparente 
ele su patrimonio, basta el interés jurídico de los terceros de que 
<lichcs bienes o derechos que ocasionaron Ja falsa disminución re· 
gresen a su verdadero dueño, para que en .razón de ese interés, los 
terceros sean de inmediato titulares de .la acción co~-pondiente 
para demandar su nulidad. 

La acción Pauliana tiene como finalidad deStruir actos que se 
cometieron real y efectivamente en p~rjuicio .de los acreedores, es 
p<>r ello que tratándose de actOs· reales además de que oca<;ionen. un 
perjuicio deben provocar la insolvencia de quien icis lleva a cabo, pa· 
·-i·a que con ello na=a. el derecho de atacarlos en benefié:io de quie
nes han resultado perjudicados. por ellos. La simulación, que en el 
caso de la absoluta, no existe acto real . ninguno, da ocasión a que 
todo interesado· pueda bnpugnarla en todo tiempo. Eri atenclóri a 
ésto, la acción Pauliana que trata con actos reales y efectuados ver
. dadera.tnente, ha llegado a considerarse como una acción revocato
ria, es decir, que su final~d es· la ~e reparar el perjuicio que dicho 
acto real ha ocasionado; en tanto qtj~cen 1a simulación se trata de 
declarar que los actos o contratos de · fos simulantes, nada tienen de 
reales, o que con un acto aparente se está encubriendo otro verda-
dero ~ muy distinto al ficticio. . 

Examinando las condiciones que para el ejercicio de cada una 
de las acciones que venilnos tratando se requiere, obténdrernos al
g{mas otras düe:rencias de importancia. que entre ambas existen. 

El aspecto fraudulento, o bien el hecho de que el acto ocasione 
un perjuicio y que a su vez produzca l~ ~lvencia del deudor, he
mos dicho que son las caracteristicas o· ~uisitos necesarios para 
que pueda ejercitarse la acción Pauliana· por qúien resulte· perjucn:
cado con dicho acto. En: la simulación no se precisa sino de -un iri· 
terés jurídico. Quien vaya a ejercitar una acdón· de Simulación no 
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requiere de probar .Que ésta. se efectuó con f~nes fraudulentos,. acla
rando una vez má.s, que este. eleniento interviene en casi todos Jos 
casós de simulación, 'sino que. ie basta probar que -Ja garantia de sus 
derechos ha sido fiCticiaJllente disminuida por su deudor, en oca
sión ·de haber celebrado falsamente· tal o cual acto juridico del cual 
demanda su ntilldad. - Lu~o entonces Ja acción de simulación, no 
necesita para · furtdrunentarse, de Ja actitud delictuosa del simulan· 
te, elemento que si requiere para su ejercicio Ja Pauliana. · 

Dado las . caracteristicas anteriormente citadas de Ja acc1on 
Pauliana, podenié>s inferir que Jos sujetos para ser titulares de Ja 
misma, .necesariamente tienen que ser acreedores de quien Ueve a 
efecto el acto, .antes de que éste Jo realice. En tanto que pueden ser 
titulares de Ja acción de simulación, todos Jos terceros anteriores y 
pcsterJores a Ja ejecución -del acto simulado, puesto que todos tie· 
nen interés en .el -estado que guarda, o .que deb:era guardar el patri
monio dé su deudor. Anotábatn.Os en algún otro Jugar de esta expo
sición, que 'inclusive Jo$ propfos i;>árticlpantes en el· contrato ficticio 
o simulado pueden .pE:dir. Ja nulidád del mismo, cosa que no sucede 
en -Ja Pauliana 'porque el deudor· está imposibiltado jurídicamente 
para revocar. el acto 'fraudulento _pór ~J mismo ejecutado. 

Es lógico, en el caso de Ja acción Pauliana, que si para revocar 
un acto que se ha' cometido ·en '.fraude de. acreedores, y si para 'ello 
se va a argumentár .Por otrá parte qile ese acto ha ocasionado Ja in
solvencia del deudor,· se ·requiera para 'eJJo, ser acreedor unterior· a 
Ja ejecución de dicho acto, de otro modo, ningú_"l derecho tendria et 
sujeto a intervenir en Jos actos que con anterioridad hubiese ejecu · 
tado su actual deudor, puesto que atln no ostentaba tal carácter. 

Francisco Ferrara apunta una diferencia más entre ~.mbas ac
ciones, al referirse a Jos acreedores condicionales, a cuyo respecto 
expresa: 

"Además mientras que Jos acreedores condicionales no pueden 
promover Ja acción 'revocatoria, porque no Jes incumbe, .s;no el ejer-
cicfo de actos de conservación, Ja ·simulatoria parece hecha ex-pro
feso para Jos titulan:s bajo. ~ondición, quienes encuentran Ja defen
sa de su fUturo derecho en Ja. dedaracfón par anticipado de la fic-
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ción del negocio jurídico". Hemos dicho ya que esta opinión que nos 
Parece parcialmente acertada, no la compartimos del todo. (1). 

A1:en.diendo a los efectos gue· el ejercicio de cada una de las ac
ciones que nos ocupan corresponden, notaremos también que son 
rnuy diversos, ya que en Ja ·de simulación la declaratoria de la nuli
dad de la misma, (para nosotros inexistencia), comprende al ~to 
totalmente; ni siquiera al hablar de simulación relativa, puede de
cirse que la nulidad sea parcial, porque ésta se refiere al acto ficti· 
éio o aparente al cual se considera afectado de nulidad absoluta, esto 
no obstante existir un acto real que una vez descubierto, es perfec
tamente válido, de acuerdo eón nuestro derecho positivo. 

En la acción Pauliana, por el contrario, al revocar el acto frau
«1utento, se hace sólo en atención al perjuicio. ocasionado al acreedor, 
es decir, que la revocB.ción del mismo será sólo en la medida que bas
te a reparar el perjuicio causado a quien ejercita la acción. 

Como al p.-esentarse el ejercicio de Ja Pauliana, par f:Olicitar la 
revocación de un acto, quien lo ejecutó debe haberlo hecho en frau
de a !fUS acreedores, provocando su insolvencia, quiere esto decir 
que los bienes ya han sido enajenados por él; ahora bien, si el ad
adquirente de dichos bienes desea hacer cesar la acción de los acree-. 
dores del enajenante, sólo tiene que satisfacer el crédito fundatorio 
de la acción de éstos, o bien garantizar sus derechos si el enajenan
te no alcanza.re a cubrirlos. Esto podemos deducirlo del artículo 
2176 de nuestro Código Civil vigente que establece: 

"El tercero a quien hubiesen pasado los bienes del deudor, pue
de hacer cesar la acción de los acreedores satisfaciendo el c·rédito de 
los que se hubiesen presenta.do, o dando garantia suficiente sobre 
el pago íntegro de sus créditos, si los ·bienes del deudor n0 alcanza
ren a satisfacerlos". (Articulo 2176) 

Atendiendo a la duración de las acciones en cuestión, Francis
co, Ferrara encuentra en ello una diferencia nlás, y así considera 
qúe "la · acclóln Pawiana puede ejercitarse durante treinta años, y 
la declarativa de simulación es imprescriptible'.'. (2). 

(1) .-=-Ver pág. No. 59. 
(2) .-Cit: por Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil Mex. Vol. 111. 

Página 319. 
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~o no podeni<>s cons~derarlo como un ,punto de diferencia,ción 
entre ambas acci9nes -por:lo que a nuestro derecho se refiere, ya 
que el Código Civil de 192~, establece· para ambas la imprescriptibi
lidad. 

"Conforme al Código Civil vigente, tanto la Pauliana como la 
simulatoria son acciones imprescriptibles, caracterizadas como de 
nulidad absoluta. En el Código de 1884 se fijó un término de 
cuatro años para su ejeréicio. (Articulo 1660 C. C. de iS84). (1) 

Finalmente, nos referiremos para concluir este capítulo, a las 
· c'Uferencias que del pr0cedimiento en ambas acciones pueden. :resul· 
tar; y así tenemos, que para determinar la competencia en el caso 
de Ja Pauliana, se atiende al interés del impugnante, a la cuantía o 
valor de lo que éste va a .reclamar, será en la medida del daño o 
perjuicio que el accionante .ha recibido como consecuencia de la in-
11'olvencia de su deudor,, lo que determine la competencia para el 

· ejercicio de ella. Hemos señalado con anterioridad que el ejercicio 
ele Ja acción Pauliana sólo beneficia a quien la ejercita, y sólo en la 
medida de su crédito, pues. bien,. repetimos, que. ese crédito será de
terminado en atención al daño que ha sufrido el ejercitante como 
consecuencia del acto fraudulento, y El importe del mismo fijará 
también la cuantía de su reclamación determinando a su vez la com
petencia. 

En la simulación no acontece lo mismo, porque al demandarse 
la nulidad del acto ficticio, ésta comprenderá al acto en su totali· 
dad con el objetivo -de que desaparezcan todos los efectos simula

. dos si los ha habido, en· virtud de tratarse de actos no celebrados 
·realmente, luego entonces- la competencia se fijará . en atención al 
valor total que dicho acto represente; · por otra parte no· es posiblo 
declarar la nulidad de sólo 'un aspecto del acto simulado. 

Como dato complementario, en atención a su interés en esta 
parte de aspecto procesal que venimos tratando, nos parece inte · 
resante adiconar este Estudio, con:. üna situación planteada por el 
Lice·nciado Rafael ·R?jina . Villega.S;. consistente en la posibilidad de 

(1) .-Rafael Rojina Villegas,:~ob; cit. 'No .. 11 página 319 . 
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aCUJ1lular 01 una sóJa dentanda las acciones de slmuJaclón relativa 
·y Ja Pauliana; estlma el mencionado autor que aJ intentarse Ja ac
'!ión ·de simulación relativa, trata de descubrirrse eJ acto que real
mente se efectuó y demostrar que fué ))evado a cabo en fraude de 
acreedores, para posteriormente demandar su revocación valiéndo-

. se de Ja acción Pauliana. Cita como ejemplo eJ de un pago simula
do que encubra una donación, en eJ cual habria que demostrar pri
meramente que no se ejecutó pago alguno, sino que se trata de una 
transmisión a titulo gratuito, y posteriormente denlandar la revo
cacion del mismo valiéndose de la Pauliana, toda vez que Ja dona
ción haya perjudicado al accionante, y haya provocado Ja insoJven. 
cia de su deudor, pues ya bentos señalado estos requisitos como 
necesarios para el nacimiento de Ja acción. 

Estima el Licenciado Rojina ViJJegas, que Ja acción de simula
dón relativa y Ja Pauliana no son contradictorias, ya que en ta 
!::lmulaclón citada existe un acto verdadero, y por tal razón, el ejer
cicio de ambas en una sóla demanda no violarla en modo alguno el 
l1rticulo 31 del Código de Procedimientos Civiles para el Oto. y T. 
F., que prohibe acumular ·en la misma demanda acciones contra-· 
ñictorias. 

Por otra parte. reconoce Ja existencia de tal oposición entre la 
sunulación absoluta y la Pauliana, ya que en la primera el acto es 
totalmente falso o ficticio, y una vez descubierto éste no existe nin· 
gún otro. 

- :Al existir en la shnulación relativa un acto aparente, encubrien
' do a su vez otro verdadero, el delna.ndante al ejercitar Ja acción co · 
:rrespondiente para demandar su nulidad, · se propone demostrar el 
alcance del acto real, para que si resulta haberse efectuado en frau
de de .acreedores, Impugnarlo a través de la acción Pauliana. 

Continúa refiriéndose a la acumulación el autor antes citado. 
y. considera. que dicha acumulación de las acciones de referencia, 
-tampoco es contraria a Ja regla contenida en eJ mismo artic-110 31 
del Códlco de Procedhnientos Civiles ·antes mencionado, que prohi
be intentar en la misnla demanda acciones de naturaleza. tal, que 
una de eJJas dependa del resultado de 1~ otra, y así e.xpllca: .. A. pri
mera vista podría pensarse que la acción Pauliana depende del resul-
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tado que se obtenga en la acción de simulación relativa, pero si se 
rE:flexlona que no necesariamente la procedencia de esta última de
termina el resultado de la otra, pues puede descubrirse el acto ocul
to, sin que éste necesari8Jnente sea en fraude de acreedores, se com
prenderá, que a pesar de que la acción de simulación prospere, no 
correrá igual suerte la Pauliana. Sin embargo, si desde ese punto 
de vista no ha.y tal dependencia, debemos reconocer que la hipótesis 
contraria, o sea, cuando no prospera la acción de simulacSón, tam
poco triunfará la Pauliana, toda vez que ésta requiere para su proce
dencia que primero se demuestre que bajo el disfraz de un acto que 
aparentemente no fué en fraude de acreedores, por ejemplo un pa
go procedente y exigible, se encubre un negocio que si produjo la 
insolvencia del deudor, mediante un acto dispositivo a titulo onero
so o gratuito por la renuncia de un derecho". (1) 

I:>e todo lo anterior concluimos finalmente, que la procedencia 
de la acción Pauliana, en ocasiones si es dependiente de la de simu
lacmn relativa, y consiguientemente sólo podrán acumularse ambas 
acciones en una sola demanda cuando no existe dicha dependencia .. 
ya que de ser asl la acumulación resultaria en transgresión a los 
términos ya explicados del Código de Procedimientos Civiles, en su 
articulo 31. 

I>e esta manera doy por terminado el estudio de la figura jurl
. dica de la simulación, habiendo tratado de hacerlo con toda la BIJl• 

plitud y claridad que me es dable. 

Expresé en la introducción de esta exposición, que fijarla espe
cial atención en los aciertos que referentes a esta materia haya al
canzado nuestro I>erecho positivo, y que de igual manera se señala
rian las deficiencias de _que, en mi concepto, adolece. A esta clase 
de consideraciones dedico las siguientes páginas bajo el rubro de 
Conclusiones. 

(1) .-Rafael iR.ojina ViJlegas, oh. cit. pág. 309. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-Es la figura jurídica de Ja simulación conocida 
desde Jos más remotos tiempos. Citamos en el capitulo primero ~l 
:afto 294 como referencia a Ja época en que era ya tratada por el De
recho Romano, y habianse establecido principios para ·proteger los 
'derechos de quienes con Jos simulnntes contrataban. "En Jos con. 
tratos hay que atender más a Ja verdad de las cosas que a Ja escri
tura". Y se sancionaban dichos actos con Ja nulidad. "Las nup
cias simuladas son .nulas con nulidad absoluta". 

;para sancionar los actos simulados el propio Derecho Romano 
fijó su atención en la falta de consentüniento por parte de Jos simu· 
Jantes, ,según se desprende del siguiente párrafo del Derecho Roma· 
no de· José Uria M. (1). "'Para que haya acto jurídico, ante todo 
Se requiere el consentimiento interno, real y verdadero de las par
tes, o al menos de una. Luego salta a Ja vista que el .acto jurldico 
sea nulo con nulidad absoluta". 

Si fué Ja falta de consentimiento la que se tomó en cuenta para 
establecer la sanción a los actos simulados, no es explicable el por
que, el citado autor habla de nudidad, como tampoco es expUcable 
que el Derecho Romano· haya hecho tal consideración. Repetidas 
veces he expuesto en el estudio que antecede, las razones por las que 
concluimos que se trata de una Inexistencia y no de nuH~. 

(1) .-Cit. por Misael Pastrana Borreo. Fraude Pauliana y Simulación. 
Pág. 308. 
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S'EGUNDA.-La consideración hecha por autores como Messi
na (2) de que todo acto simulado debe IJevar consigo el carácter de 
f'audulento, no nos parece acertada. Toda vez que hemos expuesto 
los eleme:ntos de que consta todo acto simulado, sir- haber encoritra.· 
do entre ellos, el del fraude. Al definir nuestro Código Civil vigen
te la simulación, no hace referencia a la diferc-nciación entre la li
cita y la ilicita, concretándose a definir la simulación en general. 

Hubiese sido más propio que nuestro Ordenamiento establecie
ra la existencia de ru:nbas, y a su vez m~nci9nara la libertad que 
para celebrar actos simulados licitas debe existir, por las razones ya 
apuntadas. 

. Concluimos pues, que el acto simulado no siempre lleva implíci
to el carácter fraudulento, y por otra parte, creemos que es. de bue· 
na .tecnica jurídica establecer en nuestro Ordenamiento la licitud 
ae contratar simuladamente, como Jo encontramos legislado en otros 
derechos. 

TERCERA.-Las ·diversas formas que puede revestir el enga
ño de los simulantes al llevar a cabo un acto o contrato :tJcticio, da 
origen a que la simulación sea absoluta, reJativu, o interposición de 
persona.. Cuando la simulación recae solamente· en una o varias de 
las cláusulas de un contrato, no se adiciona de ningún otro· elemen
to diferente a Jos especificados para Ja relativa, por lo que estima
mos, que este caso no coñstituye ninguna otra clasificación distinta 
a las ya expresadas, sino que cae dentro de los lineaniientos de la 
relativa. 

CUARTA.-Nos parece inexplicable Ja circunstancia de que 
nuestro Código Civil vigente e&time como nulos los actos o contra
tos simulados; en su propio articulado establece la inexistencia pa· 
·ra Jos actos· que carecen de consentimiento, esto no obstante, trata 
a los .actos simulados como afectados de nulidad. Entendemos pues 
que se trata de un error de nuestro Código Civil vigente y <t!:!e de, 
hiera de reconsiderarse este aspecto, para tratar como inexistente:s 
a Jos actos que el mismo Ordenamiento cataloga como tales. 

(2) .-Ver página No. 16. 
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QUINTA.-En mi ·concepto debiera estar mejor especificado 
en nue&tro Derecho Positivo, quienes deben considerarse como ter
ceros perjudicados por los actos simulados, toda vez que pueden pre· 
sentarse varias categorias de éstos con diversos intereses según sean 
anteriores o posterio~ a la celebración del acto que les ha origina
do el perjuicio, asi como también la preferencia que el :Derecho de
be otorgar a unos u otros. 

Por otra parte nos parece justo y acertado el criterio del articu· 
lo 2184 del Código Civil que establece la circunstancia de que el 
tercero además de serlo de buena fe, deba haber adquirido a titulo 
oneroso para que haya lugar a la restitución del bien objeto del 
contrato, principio no considerado en otros Derechos. 

SEXTA.-La acción de simulación tiende siempre a descubrir 
la falsedad de los actos celebrados por los simulantes, la acción Pau
liana por el contrario tiene como finalidad revocar actos reales en 
beneficio de los que hayan resultado perjudicados por los actos :hn
pugnados a través de dicha acción, siendo una declarativa, para 
atacar actos ficticios, y la otra revocatoria de actos reales, no exls· 
te razón alguna para que sean confundidas. 
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